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I.- GENERALIDADES . 

C~ITULO PRIMERO 

INTRO[)..JCCION 

En la 6poca actual donde la Administraci6n de Personal, desarrolla una 

labor fundamental para el logro de los objetivos de las Empresas del sector 

privado y del sector público, se ha hecho necesario fomentar las Relaciones 

Humanas y aplicar en mayor escala las técnicas más avanzadas relacionadas -

con dicha Administraci6n de Personal. 

Toda Administraci6n ya sea Pública o Privada, tiene como factor impor

tantísimo el elemento humano que representa el porcentaje más elevado para 

alcanzar los fines o metas de las Empresas, de ahí la importancia de una ad~ 

cuada Administraci6n de Personal. 

Aquella idea anticuada que invocaba la necesidad de que el Directivo 

Superior y sus niá.s pr6ximos ayudantes eran los responsables únicos de los 

problBAlas que planteaba la Administraci6n, despert6 el interés en señalar -

lo útil que resulta que esa responsabilidad sea debidamente compartida en -

tre la totalidad del personal que compone la estructura org&nica de la Em -

presa, de acuerdo a la asignaci6n de actividades y responsabilidades, va 

liándose también de la asesoría constante de los especialistas en las di 

versas materias. 

La Adnlinistraci6n científica, la Administraci6n Pública y la Adminis -

traci6n de Personal con sus funciones tales como: la Capacitaci6n , el Adie~ 

tramiento y la Admi nistraci6n de Sueldos y Salarios van a ser en términos -
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generales l os estudios principales de este trabajo. 

II .- CEJETIVOS DEL ESTUDIO. 

Los objetivos de este estudio cons i s ten en: 

1.- Oetenainar la estructura orgánica da un Departamento de Personal dentro 

de una Dependencia del sector público y a su vez anali zar las funciones 

y actividades que se necesiten llevar a cabo para poder alcanzar al má

xirRO sus objetivos. 

2.- Analizar el campo concreto de las funcionas del Licenciado en AdlDinis -

traci6n de Empresas como Jefe de Personal. 

III.- Ilof>OATANCIA DEL ESTUDIO. 

El contenido de esta T6sis, es el resultado de experiencias personal es 

en el ejercicio de la prof esi6n 1 es! como el desarrollo de loa eonoci -

mientas adquiridos en les aulas escolares, basado en una investigación 

personal y en obras de consulta. 

La i mportancia que representa la Administración Pública para M6xico y -

el concep to que el pueblo mexicano tiene de la ineficiencia de la acti

vidad gubernamental, es lo que ha despertado en mi el inter6s de la 

aplicación de una adecuada Administración de Personal, para lograr au -

mentar la productividad en el trabajo y la eficiencia del empleado pú 

blico, que redunden en beneficio del desarrollo de nuestro País . 
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IV.- LIMITACION DEL ESTUDIO. 

En el deseo de considerar las funciones y actividades del sector públi

co COllO f unciones y actividades que son tradicionalmente de Empresas de 

la i niciativa privada, nos encontramos con cierta limitación para lle -

var a cabo la aplicación adecuada de las técnicas en la Administración 

de Personal, quizás debido al ant ecedente y precedente o resistencia al 

calllbio que poda111as encontrar dentro de la aplicación de los mismos. 

V,- DENOMINACION DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL . 

Antes de entrar de l leno en el estudio, resulta conveniente def inir la 

denominaci6n que se tomará del Depar tamento, puesto que se utilizará 
• 

frecuenten1ente • en el desarrollo de este traba jo. 

La buena Administración de Personal se ha ce necesaria en todas partes 

donde los encargados de llevar a cabo esta función, sq enfrentan, con 

el problema de obtener la cooperaci6n del personal. Para ello se hace 

necesario que dicha función s e lleve a cabo en una Dirección , Departa 

mento u Oficina, que an este caso denominar111110s como Departamento de 

Personal , aunque en varias empresas a est e Departamento se le conozca 

con el nombre de Relaciones Industriales, Oficina de Contratación, etc . 



CAPI TULO SEGUNOO 

LA ADMINISTRACION GENERAL. 

La Administración se desarrolla en un campo establ ecido desde hace mu -

cho tiempo y cada día se le considera más como una disciplina profesio

nal . A la Administración no siempre se le concede el derecho de ser 

una ciencia por s í misma¡ tiene sin embargo, J"AUchos de los el 81118ntos de 

ciencias reconocidas y de profesiones establecidas.* 

Las disciplinas que contribuyen al caiapo de la Adlllinistraci6n, poderaos 

considerar las aportadas por la economía , l eyes, estadística, ingenie -

ria industrial, etc. Las Ciencias Sociales constituyen hoy en d!a un -

rico caudal para la Administración de Enipresas , aunque no hayan llegado 

a su plena madurez en co111paraci6n con las ciencias físicas. 

Hoy la mayor parte da los adlllinistradoras tienen forzosamente que vale:: 

se de inteI111ediarios en forma de asesoras o personal científico social, 

o consultar publicaciones tales como: boletines , revistas, publicacio -

nas científicas. No pasara l'IUcho ti11111po para que el Administrador res

ponsable COlllO cualquier otro profesional en ejercicio de su especial i 

dad necesite estar lo suficient8111ente acostumbrado a las disciplinas 

científicas. La posición dal Administrador en cuanto a las ciencias s2 

ciales no tardaran en ser diferente de las que adopta el Ingenieru res

pecto a l as ciencias físicas o el m~dico frente a la química o la biol2 

gía, el profesional no necesita ser un científico pero tiene que poseer 

* Salvador Sánchez Vázquez. - Organización y Relaciones Humanas 
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los conocimientos suficientes para podar utilizar el caudal da la 

ciencia. 

ECONCJIIA.- Los resultados obtenidos hasta ahora en la Administración -

de Empresas manifiesta una capacidad considere.ble de planear y contra -

lar la conducta humana. El qua una empresa prospera económicamente si¡¡¡ 

nifica, entra otras cosas, que la gerencia ha logrado atre.ar gente coni

petenta hacia la organización¡ es por aso que se acepta la idea de que 

las ciencias sociales, contribuyen más eficazmente al progreso de la A,2 

ministre.ción respecto a los aspectos humanos de la a111prasa. 

El reclutaiaianta da personal, la adllinistraci6n da sueldos y salarios,

laa preataciones ••n selamente unas cuantas ireas de la Adlllinistreci6n 

de Parson&l qua 1111plican 111aterial relstivo a la Econ011!a. lil.lchos de -

los factllres qua afectan el comportallianto y la eficiencia da los 8111 -

pleadoa, ya sao en fo~ indiyidusl o colectiva, t4111bi6n .,o de n&b.lra

laza econ6•ica. 

LEYES.- El hecho de qua !a Administración este cada vez más su j eta a -

las reglamentaciones gubernamentales y por sí •isnia este' contribuyendo 

a un cuerpo creciente de Jurispn.Jdencia se ha incl"Slllentado la i111portan

cia de las leyes en la Administración de Personal, lss negociaciones y 

administración de contratos, así colllO su arbitraje, astan siendo manej~ 

dos creciente111ente por personas con entrBAamiento en leyes . Si bien 

los problemas técnicos legales deberán reservarse a los especialistas 

en leyes, es conveniente que l as personas que forman parte de la Admi 

nistración de Personal cuenten , al menos , con cierta comprensión· bá5ica 

de l as l eyes. 



ESTADISTICA . - El uso creciente de comput adoras y método,. Cúe r:ti ta ti ves 

r elacionados con le; decisiones administrati vas, incluyendo dacisione~ 

sobre asuntas de personal, ha aumentado la importancia y el uso de la -

estadí stica en l os nt<gocios, En el trabajo de la Admi nistración de Pcr-

sonal 1 la estadística es una importante herramien t a par a u~arse en rel~ 

ci6n con los programas de pruebas, encuesta sobre m::irai , ;o c t i tud de l os 

empleados 1 evaluaci6n de puestas , sueldas y sal arios, rotación de pars:L 

nal, ausentismo 1 acci dentes, etc. 

INGENIERIA INClJSTRIAL.- El campo de la Ingeniería Industrial ha ayuda-

do a proporcionar una base para establecer es tandares que pueden ser 

usados para juzgar l os rendimientos y para desarrollar incentivos finaQ 

ciaras. También ha ayudado a contribuir al mejoramiento de los métodos 

de producción y las condiciones de trabajo. Si el admi nistrador se 01~· 

cuentra familiarizado hasta cierto grado con la I ngeniería Industrial, 

se encuentra en mejor posición de utilizar las contribucione~ de este ~ 

campo para la Administración de Personal .* 

Chl"Uden y Sherman.- Admi nistraci<;f' o~; Persor,;ü.- Cuarta imp r~i;16n e dlt,e 

rial .- C.E .C .S. A. 
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I.- CONCEPTO. 

Considero conveniente mencionar algunas de las definiciones que de l a -

Administración nos hacen algunos autores: 

"La Administración científica no solo es un elemento, sino más bien to

da la combinación, lo que constituye la Adnlinistración científica a la 

que se puede resumir como: 

Ciencia no regla empírica, armonía y no discordia, colaboración y no i~ 

dividualismo, rendimiento máximo, en lugar de rendimiento restringido. 

Formación de cada hombre hasta alcanzar su mayor eficiencia y prosperi

dad". (Federico Taylor) 

"Administrar es pr eveer, organizar, mandar, coordinar y controlar" . 

(Henry Fayol) 

"Administrar es lograr un objetivo determinado mediant:e el esfuerzo aj_2 

no". (George Terry) / 

"La Administración es el empleo de la autoridad para organizar , dirigir 

y controlar a subordinados responsables con el fin de que todos los ser. 

vicios que se presten sean debidamente coordinados en el l ogro dsl fin 

de la Empresa" ( Tannenbaunm) / 

"La Administración es la direccí6n da un organismo soci al y St.' Af «i;. t i·,;.:J,, 

dad es alcanzar s us ob je·t· ·vos, fundada en la habilidad de conduci r a 

s us i ntegrantes". (Koontz y O'Danell ) / 
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"La Administración es el arte o Hicnica de di r igir o inspirar a los de

más con base en un profundo y claro conocimiento de la naturaleza huma

na". ( J . D. Mooney) / 

"La Administración es un proceso social que lleva consigo la responsabi 

lidad de planear y regular en forma eficiente las operaciones de una E~ 

presa para lograr un propósito dado" ( F. L. Brech) 

"La Administración es el conjunto sistemático de reglas pare. lograr l a 

máxima eficiencia de las formas de estructurar y operar un org6nismo s2 

cial". (Lic . Agustín Reyes Penca) 

"La Administración es hoy la ciencia de la Dirección Social". (Lic. 

Ysaac Guzmán Valdivia) 

Las definiciones anteriormente mencionadas cons tituyen una idea de l as 

diferentes tendencias que es posible encontrar del signif icado Adminis

tración y lo que cada uno trata de hacer resaltar de los aspectos que -

considera más importantes . Sim embargo existen puntos de contacto como 

son: 

La importancia de los grupos, el rendimiento máximo de cada hombre para 

lo.grar su mayor prod•Jc ti vi dad y prosperidad, de Rel aciones Humanas, la 

comuni cación, etc. 

Durante el desarrollo del trabajo se mencionarán al gunas de las defin j.

ciones arriba ci tadas , pero µrin cipal mente la defini cián que de P.dmini,:a 

t r ación hace el "Li c . Agustín Reyes Ponce" t anto por encont r arla más di 
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rectamente relacionada con los fines de este estudio como por la inte 

graci6n que logra con este concepto dentro del cuadro de personal. 

El análisis de los conceptos mencionados, permite aislar algunos puntos 

importantes. Le Administraci6n es una actividad del hombre y por ello 

susceptible de sistematizarse y mejorarse mediante normas¡ esta activi-

dad completa e indivisible tiende a alcanzar, mediante otros hombres, -

los objetivos da los grupos sociales en donde dicho fen6meno se presen

te. Así vemos que la Administraci6n consiste en lograr que otros hagan, 

más que en el propio hacer. 

Para facilitar su comprensi6n, los tratadistas le han dividido en ele -

mantos tales como: 

~n 

~6n 

Drganizaci6n 

Integración ·-Direcci6n ·---Control ,__--

Resumiendo podemos decir que la Administraci6n es aquella que logra un 

objetivo predeterminado mediante el esfuerzo ajeno aprovechando métodos 

científicos pera preveer, planear, organizar, integrar, dirigir y con 

trolar, asegurándose un máximo de prosperidad y felicidad a todos los 

interesados. 
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II.- ETAPAS Y ELEMENTOS. 

Las diferentes etapas da la Administración componen al proceso Adminis-

trativo, qua asta dividido en dos; por una parte el correspondiente a 

la Mecánica Administrativa que abarca las etapas de previsión, planea 

ci6n y organización y por la otra la referente a la Dinámica Adlllinistr~ 

tiva qua implica funcionas constantes y no concluídas, ni defi nitivas, 

abarcando las etapas da integración, diraccí6n y control . Cada uno de 

los citados elementos responda a una pregunta específica, parmitiéndo -

nos ello captar rápidamente su naturaleza fundamental. 

í 
\ Previsión 

Mecánica Planaaci6n 

Organi zación 

ADMINISTRACION 

Integración 

Dinámica Dirección 

Control 

1.- PREVISIDN.- Consiste en conocer las condicionRS futuras relacionadas -

con un organismo social, con base en la coordinación de i~ 

vastigacionas técnicamente realizadas, respondiendo a la -

pregunta, Qué puede hacerse? 

2. - PLANEACIDN.-· Consi ste en de terminar al curso de acci.'in más eficaz para 

~in organismo sor:ial, seleccionand.:i y coc,rcJi nando cbjati vos , 

políticas, procudimiantos y programae generales e indivi 

dualas , respon diendo a la pregunta , 6iuli va a nacerse? 
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3.- ORGANIZACION.- Es aquel elemento de l a Administraci6n, que implica el di 

seña y desarro: lo de una estructura entre l as diferentes -

l abores a realizar con el fin de conseguir un objetivo de

terminado, o sea que es un medi o para obtenerlos y no un ~ 

objetivo más, respondiendo a la pregunta, C6mo se va a ha

cer? 

4.- INTEGRACION.- Consiste en dotar al organismo social de los elementos hu

manos, materiales y administrativos que requiere para su -

eficaz funci onamiento, encog i éndolos, induciéndolos , arti

culándolos y buscando su mejor desarrollo, respondiendo a 

la pregunta, Con qué se va a hacer? 

5.- DIRECCION.-

6.- CONTROL.-

Consiste en mandar, impulsar y coordinar las actividades 

de todos los integrantes de un organismo social, para la 

mejor realizaci6n de los planes, respondiendo a la pregun

ta, Ver que se haga? (No implica una pregunta, sino una -

r ealizaci6n) 

Consiste en medir los resultados actuales y pasados en re

lación con los esperados, para corregir, mejorar y hacer -

nuevos planes, respondiendo a la pregun ta , Cómo s e ha rea

lizado? 
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III .- ADMIN1STRACION POR 08JETT,8~ . 

Entre las técnicas más moderne3, )' q1,.;e mayar i. n·'.:v;;c~o ~ar. r..a1_;=>..:cjc e 11 t o

dos los campos de la administración, ;,e encuentra, a no :..!i.:Cclr'l o , i e 11~ 

mada administración por objetivos, 

Cabe hacer notar que, en su esencia, no c:onstitu~'ª algc específico y to 

talmente novedoso: en realidad debe decirse más bien que ha enfocado 

con especial énfasis y con criterios nuevos, realidades muy antigc.as y 

trascedentales. Jamás se ha puesto en duda que los objetivos son la 

primordial, al punto de arranque y de ll?gada en toda el proces o arlrr.i 

nistr ativo¡ jamás se ha ducado de la necesid&d de que los jef es supari~ 

res e intermedios se cocrdiner1 del mejo modo posible en el área de 

aquellas decisiones que han da afectar a los dos nj.veles¡ nuncct s e ha 

puesto en tela de juicio la importancia de la máxima cuantificeción. 

PRINCIPIOS GENERALES. 

Se ha dicho que la edrninistrF.lcíÓn por oojetivos, mas que una serie de -

regles 1 constituye una especial acti tua, cri t en.o o f iloso" fa da la ael

ministraciór; que consiste en que los jeres super i c!"es diecut;an coi! los 

jefes que dependen inmediatamente de ella::;, 1';1 cuant.i f icaci6n de Los o~ 

jetivos y a:o.tandares que deben establecerse. 

Una de las características fun1.jamentales de .La at~r~inistra.ci6n pnr obje

tivos., con;<SistP. E::n fo r zar· a le mente t G.re: qup. pro c~a·H (;C. ;"1'-''u:t.'..r' er. mB;,

SU'! ';~ b J as y ct;anti tlvos ;n;..¡ctlfJ~:; objet .~ vos q1..1e ri.~sta hoy ::;::, ;:.i .;ejaban esto 
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cualitati va . Alguien ha dicho quo , frases como: "l ograr lo más rápido, 

barato o perf ecto qua sea posi ble", "procurar que r esults l o menos cos

toso, dila tado, etc. , que se pueda", por su irr.precisi 6n , han conducido 

con frecue ncia a obtener todo lo contrario : lo más l ent o, lo más costo

so, lo menos perfecto. 

La administración por ob jetivos se aplica a l os jefes o administradoras 

da todos los nivelas, aun de los más bajos. Constituye , en r ealidad, -

un medio para medir su verdadera aportaci6n. Arranca de la idea de Li 

kart: "al jefe inferior as miembro del grupo más alto: su área de acti

vidad es común en parta con la da sus jefes inmediatos". 

DESCRIPCION GENERAL DEL SISTEMA. 

El requisito básico es que exista un plano apoyo da la di recci ón o ge -

rancia general. Su éxito está vinculado también al hecho de ).ograr el 

mayor convencimiento posible da todos l os d~~ás jefes , sobre los banafi 

cios del sistema. 

Ordinari amente debe oparar por años, ya que les presupues tos u otr os 

control es similares a éstos, ordinariamente abarcan este perí odo . Se 

requi ere como primar paso identificar las metas generales da la ampr~sa 

en los términos más exactos qua sea posible. Suela decirse que es nac~ 

sario "convertir los objeti vos en as t a ndaras". Así, v.gr . : será naces,: 

ria es tabl ecer el por centa j e da aumento qua se es pera en las ventas el 

lugar en la comµatencia al qua se desea subi r, el mínimo de utilidades, 

metas que 59 cusca lograr , etc . 
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Lo anterior implicará hacer revisiones y ajustes en los planes genera 

les, y sobre todo en la organización de la empresa. Así por ejemplo, 

será necesario muchas veces crear un nuevo departamento, modificar ciar 

tos sistemas de reportes o de autoridad. 

Debe pedirse a cada jefe inferior, que trate de f ijar , dentro del marco 

de los objetivos o estandares generales, los de su propio departamento, 

sección, etc. 1 en la forma más cuantitativa que sea posible. Así v.gr. : 

para un jefe de producción, no sólo se le exigirá que piense o señale -

el número de unidades que espera producir, sino los estandares de cali

dad que deben alcanzarse, el porcentaje de desperdicio que se espera r~ 

ducir, el ahorro de tiempo en operaciones de mantenimiento , el ahorro -

ce lubricantes , combustibles , etc. A un jef e de personal, se le pedi rá 

qu e señale la disminución ce l a rotación de perso nal que espera lograr, 

el número de horas extras que espera eliminar; l a reducción del ausen 

tismo o l os retardos , la disminución de accidentes de t rabajo, etc . 

El jera superior deberá, a su vez, ensayar la fij ación de los estancia -

res o metas, debi damente cuant ificados, en cada una de los campos en ~ 

que lo están haciendo t ambién sus subordinadas. 

Debe discut irse con ca da uno de éstos lo que por ellos ha sido señala -

do . Cuando ambos jef es, superior e inferior, coinciden en los estanda

res, no habrá pr oblema; cuando difieran, habrá que discutir porqué el 

jefe i nf erior pone, por e jemplo, estandares más bajos, o el superior 

cree qu e pueden lograrse más altas. La experiencia de los años anteri2 

res, el análisis de los probl emas que puedan afectar esa di screpancia, 
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la forma de eliminar las dificultades, etc., servirá muchas veces para 

llegar a una concordancia. Cuando ésta no se logre, deberá quedar ob 

viamente lo fijado por el jefe superior, pero debe advertirse que, no 

sólo se han tomado en cuenta los puntos de vista del inferior, sino que 

sobre todo, se han logrado precisar aquellos aspectos o problemas que 

son l os causantes de que los estandares deban minimizarse, los cuales 

van a ser necesariamente vigilados por los dos jefes¡ por el superior,

para ver si efectivamente son el motivo de la reducción de las metas, 

y por el inferior, para poder, en su oportunidad, demostrar la razón 

por la que no se pudo alcanzar lo señalado por su jefe. 

Durante el desarrollo de los programas en el año, debe revisarse cada 

determinado tiempo (trimestre, bimestre, etc.) lo que se ha podido ob 

tener en los estandares prefijados y lo que no se ha logrado. Deben 

pedirse y analizarse las razones por las que no se puao obtener l o señ~ 

lado¡ tratar de precisar a quién se debió esa f alla¡ si es recuperable¡ 

si se obtuvo más de lo esperado, cuáles f ueron las razones, etc. Con 

los resultados de la revisión parcial antes mencionada, podrá ocurri r 

que algunas metas esperadas deben reducirse, o hasta desecharse, o bien 

que se puedan aumentar otras o ampliarlas. Finalmente, la revisión al 

término del periódo, permitirá preparar los nuevos estandares para el -

siguiente. 

Es obvio que en cada nuevo período , los resultados de la administración 

por objetivos habrán de ser más con f iables y exactos. 
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CONCEP TO GENE RAL 

Desde hace varios a ños, se ha venido hablando cada vez más, de lo que 

suele conocerse con el nombre de "La Administración por Ob jetivos" . 

Como lo hace notar Char les J. Coleman, se trata más bien de una fü os o

fía de l a administración, que ha originado un conjunto o serie de sist~ 

mas y técnicas. 

Con ténoinos de la Metropolitá n Life Insurance Ca., Ernest C. Mil l ar d~ 

f ine la Administración por Objetivos como "el proceso de administraci ón 

por virtud del cual, todo el traba j o se or ganiza en términos ae rasult~ 

dos específicos, que habrán de alcanzarse en cada tiempo determinado, 

en forma tal, que las realizaci.ones específicas, contribu yen al logro 

de los objetivos general es ue la empresa" . 

El popular texto de Administración de Koontz y O'Donnell , señal a que 

"La Administración por Objetivos imp lica que, al principio de un perío

do que se pretende evaluar, superior y subordinado discutan sobre l os 

resultados específicos que deben obtenerse respecto de ese tiempo, mi 

diéndolos, cuando es pos ibl e", 

Como lo seña la Edward C. Schleh , en su estudio "Management by l.JlJjr;cd -

ves", la primera condición del programa está en definir e> • .ddadoso.mEmta 

los ob jetivos general es de la emp resa, cui dando de que, t anto an e.o~os 

ob j etivos gener ales, como en los espncíficos , se evite que , c:i vez ds -

los resul tactos que se esperan, se defina n o fij en las ac:ti vir;r-das o fu;~ 

ciones que se piensa realizar. 
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Estos resultados deben f ijarse, siempre que sea posibl e, en térmi nos -

cuantitativos, tales como "res tringir el ausentismo en 15%" , "limitar -

la rotación interna o exter na en 10%", etc . Precisamente , a juicio del 

au tor citado, una de las razones por las que suelen ponerse acti vi da 

des, más que resultados , es l a di f icultad de f i j ar estos úl timos con 

precisión, lo cual no s i nclina a señalar más bien lo que se hace, que 

lo que se espera. Pero l a misma dificultad de precisar, o aún de medir 

los resultados esperados, nos da mayor conocimiento de los objeti vos 

que buscamos realizar. 

Otro oe los errores comunes, es la tendencia a fijar una lista o catálo 

go de todas las cosas que desearíamos que realizara un hombre, o el gr::! 

po ba j o su cuidado. Algunos tra tadi stas son de la opinión de que "un 

programa con muchos objetivos , tiende a que se destaquen los de menor 

importancia, en detrimento de los que la tienen mayor". 

l os objetivos a metas que nos proponemos alcan zar deben ser realistas. 

En contra de l a falsa, pero difundida idea, de que los estandares altos 

si r ven para esti mular fuertemente al personal , está la tangible real i -

dad que demuestra que un objetivo inalcanzable, o difícil de lograr, SÉ 

lo sirve para desanimar a la mayoría de los hombres a quienes se l es 

propone, y que, roto el resorte que impulsa a lograrlo, porque se le 

considera inalcanzable, lo mismo de infringir la norma por poco, que 

por mucho . !Cuanto más puede a yudar el fijar juntamente "lo razonable" 

y "lo sobresaliente" : lo pr imero, como exigible, lo segundo, como dese!: 

ble y meritorio¡ 
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Dentro de este sistema, no debe preocuparnos la superposici6n total o 

parcial, de objetivos para el trabajo de dos o más jefes o grupos, ya 

que muchos pueden tender hacia lo mismo bajo diversos aspectos. Esto 

es especialmente cierto, y se da casi inevitablemente, cuando se trata 

de metas hacia las que se dirigen tanto la línea como el staff . 

Hemos escogido, de entre los requisitos que deben llenar el método de -

la Administraci6n por Objetivos, s6lo aquellos que consideramos esenci~ 

les para nuestro objeto, que es analizar la base fundamental sobre la -

cual se da y opera. 

En esta base se encuentra, ante todo, como ya lo señalan sus definicio

nes, el hecho de que la fijaci6n de los objetivos deben hacerse entre -

el superior que habrá de exigirles, y el subordinado que tendrá que al

canzarlos. Esta es, a nuestro juicio una de las características más i! 

portantes del método, y lo que le da su filosofía característica. Ello 

implica, no s6lo que los inferiores los consideren justos, los compren

dan mejor, y desarrollen su iniciativa para alcanzarlos, sino que hace 

que cada hombre pueda poner en su propio trabajo algo de sí mismo, que 

no sienta las labores como algo que le es total e inexorablemente im -

pues to desde arriba, que no se conviertan trabajadores y jefes inferio

res en "espectadores pasivos y silenciosos", antes, por el contrario, -

puedan poner algo de sus ideas, sus sugerencias y su personalidad en el 

trabajo, haciendo de éste algo más humano, y más social. Y este paso, 

no es secundario, sino de primera importancia dentro de las Relaciones 

Industriales. 
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Lo ideal es que superior y subordinado convengan en la tijaci6n de los 

objetivos específicos que del último se esperan para un peri6oo oe tia~ 

po determinado: lo mínimo es que se discutan entre ambos las condicio -

nas generales bajo las que habrán de llevarse a cabo, dentro de los ob

jetivos generales del departamento o sección, y los de la empresa. 

Dentro de este sistema, cada persona responde directamente sólo de obj! 

tivos específicos y a corto plazo, en lo que puede concentrar, por ello, 

toda su atención, su dedicación y su esfuerzo: se le fija más bien el ~ 

"cuanto" y el "como" de lo que ha de lograr, que el "qué ha de hacer"; 

con ello verá como su responsabilidad directa el escalón inmediato, pe

ro sin que por ello pierda de vista el fin de la escalera, porque es 

parte del procedimiento, como ya lo explicamos, señalar el encadenamie~ 

to de los fines específicos con los genéricos, de los parciales, con 

los totales. 

Este sist0111a permite, y logra también, que se determine más clara, esp! 

cífica y eficientemente la autoridad en cada nivel, al mismo tiempo que 

garantiza a los administradores o jefes inferiores, la libertad de ac 

tuar en su canipo delimitado con precisión, y favorece por ello su ini 

ciativa: él podrá proveer el adiestramiento necesario , hacer los ajus 

tes de costo dentro de los presupuestos aprobados, etc. Dentro de una 

co111pleta precisión, da al jefe la flexibilidad necesaria para su máximo 

rendimiento: "puede, dice un autor, conducir su barco con máxima liber

tad hacia el puesto que se le ha fijado, con tal de ir siempre con seg~ 

ridad hacia él". 



22 

La Administración par Objetivas per111ite, adB111ás, una clara comunicación 

entre jefes y subordinadas, impidiendo que surjan dudas a indecisiones : 

la comunicación es plena, parque las objetivas san específicas, discuti 

dos, admitidos y mesurables. 

Hemos señalada, par supuesto, sólo los grandes lineamientos de este no

vedosa y valiosísima sistema. Coincidiendo con la que hemos afirmada 

sabre las Relaciones Industriales, la Administración par Objetivos no 

es sólo una técnica o un sistema, sino una verdadera filosofía a crite

rio. 

¡Cuántas da los principios fundamentales de las Relaciones Industriales 

se ponen en plena, constante y necesaria acción dentro de este sistema. 

La máxima comunicación entre jefes y subordinados¡ la libre discusión -

da los objetivas particulares; la lllás explícita subordinación de los o& 

jetivas particulares con las generales¡ la motivación de los hombres, -

por una mayar influencia de su personalidad sobre su trabajo¡ la mayar 

delegación, con la consiguiente libertad dentro de los planes aprobados¡ 

la mayor responsabilidad de cada jefa y empleada en el resultado da su 

labor ••• 1 A nuestra juicio, su mérito principal es que representa un 

enfoque eminentemente humana, y que coincide plenamente con los fines -

de las Relacionas Industriales. 

Más qua su aplicación específica a los objetivos y funciones de la Admi 

nistración de Personal, creemos que es su carácter esencial, que hace 

de ella un enfoque 011inentemente humano y personal , lo que hace de la 

Adlllinis t raci ón de Personal . Si cons i deramos los objetivos supr eroos en 
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es ta naateria, podremos fijar dentro de est e sistema metas precisas y BJ! 

pacíficas como las siguientes: ¿qué ni vel específico de capacidad es el 

que queremos obtener? ¿qué grado de colaboración deseBJ110s lograr? 

¿qué elevación deseamos en los salarios reales? ¿en qué fol"llla queremos 

que mejore el trato a nuestros obreros, o las condiciones en que traba

jan? 

Aunque la Administración por Objetivos tiene indiscutiblemente, como t2 

do lo hu111ano 1 limitaciones y dificultades, creo que podemos proponérno~ 

la como una meta que alcanzar, primero, quizá con ensayos; más tarde 

con realizaciones más precisas, porque ella nos permitirá, no sólo mej2 

rar la calidad de la adllinistración general de nuestra empresa y su efi 

ciencia, sino también porque nos ayuóa a destacar, tutelar y mejorar lo 

hu111ano en nuestras negociaciones y en nuestra Patria. 
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IV. - ADMINISTRACION PUBLICA. 

La Administraci6n se refi ere a hacer cosas; a l a realización de objeti

vos def inidos. La ci encia de la Administración es, por l o tanto, el 

sistema de conocimiento con el cuál l os hombres pueden entender relaci2 

nas, predecir e f ec tos e influir resul t ados en cualqui er situaci6n en 

que haya personas trabajando conjuntamente en fonna organizada par a un 

prop6sito común . La Administraci6n Pública es aquella parte de l a cíe~ 

cía de la Administración que tienen que ver con el gobierno y, por el l o, 

se ocupa principalmente de la Rama Ejecutiva, donde se haca al trabaj o 

del gobierno, aunque evidentBlllente hay problemas administrativos tam 

bién en relación con las Ramas Legislativa y Judicial. La Adlllini stra 

ci6n Pública, es pues, una divisi6n de la ciencia política y da las 

ciencias sociales . 

Existen grandes diferencias en cuanto a la acepción del qoncepto Admi -

nistraci6n Pública, entre los princi~ales autores que se han interesado 

en la diferenciación correcta y en la acepción del tánaino Administra -

ci6n Pública tenemos: 

"La Administración Pública consiste en todas aquellas operaciones que 

tienen por fin la realización o actuación de directrices públicas" . 

(Leonard D. White) 

"La realización de la actividad de gobierno mediante la coordi nación a 

las energías y l os medios a ella destinados" l Pffiner) 
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"La Administración, por otra parte, es la realización de esta voluntad 

una vez que ha sido determinada por el proceso político" lHarold Sing) 

"La Administración se dice que es Pública cuando interviene el Estado o 

se busca un fin eminentemente social con su actividad en calidad de so

berano" lLic. Ernesto Flores ZavalaJ 

"La Adlllinistración Pública es la fase del gobierno que consta de la OI'

denación cooperativa de personas mediante la planificación, organiza .~ 

ción, educación y dirección de su conducta para le realización de los -

fines del sistema político" (Pedro Muñoz Amate) 

La Administración se refiere al "QUE" y al "COMO" del gobierno . El - -

"QUE" es la sustancia, el conocimiento técnico de un campo, que capaci

ta al administrador para llevar a cabo su tarea. El "COMO" son las té,!;! 

nicas de gerencia, los principios que l levan al éxito los programas co2 

perativos 1 cada uno de estos dos elBlllentos es indispensable; juntos foE 

man la síntesis que se llama Administración. lt.Aarshall E. Oimock) 

El "QUE" y el "COMO" del gobierno abarcan todas las fases del sistema -

político, desde el acto electoral hasta las deci s i ones judiciales. Es

tos conceptos no delimitan ningún sector particular como unidad autóno

ma dentro de los procesos gubernamentales de una sociedad , en consecue~ 

cia , no justifican t a111poco la concentración del ín t erás t eórico en la -

Rama Ejecu t iva. "La defin ición equivale a la Administración Pública es 

el Gobier no", s i n aclarar que es el gobierno ni que aspectos del mismo 

ha n de astudiarsa en la di s ci plina cuya definición so intenta. 
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Se puede concluir que la Administraci6n Pública es la depositaria y re~ 

pensable de la estructuraci6n del Estado, a fin de ayudar y aún de pro

teger a las otras organizaciones de la sociedad y no solo está encarga

da de la ejecución de las decisiones, pues no es concebible una mera 

obediencia o ejecuci6n automática de lo dispuestd"políticamente, sino 

mucho más, integrar los diferentes grupos de la organizaci6n para alca~ 

zar los objetivos planeados. 

Al referirnos a la Administración Pública, podamos aceptar como un ha -

cho la necesidad que la sociedad siente de s er guiada y administrada por 

individuos responsables, por organislllOs cada vez más eficaces y sensi -

bles, capaces de aplicar a la realidad, el fruto de las conquistas obt~ 

nidas en el campo político. La Administración Pública, es responsable 

de algo más que la mera ejecuci6n de un programa político, debe poder -

manifestar inventiva y dinamismo adecuados, para la continua interpret~ 

ción de las necesidades públicas, debe ser la depositaria del concepto 

y la idea del bienestar colectivo y su funci6n se manifiesta particular 

mente significativa, en el momento hist6rico que atravesamos en el que 

aparece un creciente aumento de la acci6n estatal, en algunos aspectos 

de la vida social. 

La Administraci6n Pública enfoca ciertos procesos de gobierno, porque 

constituya los elementos esenciales a la aplicación administrativa da 

las nonnas políticas y son, por lo tanto, da gran i111portancia en el fu~ 

cionamiento de todo sistema político. Podemos considerar clasificaci6n 

organización y métodos, relacionados a la Rama Ejecutiva, con el públi

co y con las Aamas Legislativa y Judicial , pero principalmente con la 

Administración de Personal, en la selecci6n, educación y dirección de 
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de las personliS que han de participer en las tareas ¡¡ubemamentales, 

proporcionando el factor lllás decisivo de toda situación adlllinistrativa, 

la calidad hu11ana, con especial referencia a los problEllllfla de relacio -

nes humanas en el trabajo. 

Por lo anteriorwente mencionado la Adlllinistraci6n Pública se podría co~ 

siderar co110 la fase del ¡¡obiemo que consta de la ordenación cooperati 

va de personas, 11ediante la planificación, organización, educación y d1 

recci6n de su conducta, para la realización de los fines del sistl!llla 

político, 
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V.- ADMINISTRACION DE PERSONAL EN EL SECTOR PUBLICO. 

La Administración de Personal como núcleo de la Administración Públ ica 

consiste fundamentalmente en la selección, educaci ón y armonizaci ón de 

los fu ncionarios y empleados para qua sus actuaciones cand1;zcan can l a 

mayor eficaci a posible, al cumplimiento de las f inalidades del Gobi er -

no : 

El Sr. Muñoz Ama te* nos menciona que l as personas dedi cadas prof esional 

mente a l a Administración de Personal tienen la tendencia de def inir el 

término "Pers onal ", ha ciéndolo abarca r ma terias tales como , s up er vis i ón , 

cooperación, di sci plina y creación del buen esp í ritu colectiva . Evi cte~ 

temente, estas s an a ctivi dades conexas , pero consti tuyen pri.nci palmente 

fu nciones de l iderato , por lo tanto he considera do que se es t udi an més 

adecuadamente, ba j o clasi f icaciones distint as. 

En el próximo capítula haré mención a las acti vidades y f uncionas , que 

en t érmi nos general es corresponden a la organización de un Departamento 

de Personal dentro de las actividades gubernamentales, por s upuesto, 

sin olvidar tambien al s ector pri vado, donde astas acti vidades se des a

r rollan con mayor técnica . 

La efi cacia de la Administración de Personal, depender á conti nuamente 

del respal da en que esté cimentada . Tendrá n que rechazarse las inter 

venciones que t rat en de re9111plazar a l servi cio público, par el ansie de 

poder , corno la pr ác t i ca de que el ~artido venceoo r , se posesi ona de las 

derechos y pr iviieg i os adscritas a l os caryos públicos, para dis t r i buir 

l ns ent~-·a s us mLamoros . 

~, Peoro Muñc z Ame.t e . - Introducci6n a la Admi, ... 1strctci.6 1,, F'Úbl i c3.. 



VI.- NIVELES JEAAAQUICOS DE UNA SECRETARIA DE ESTADO. 

SECRETARIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIO 

OFICIAL MAYOR 

DIRECTOR 

SUBDIRECTLJR 

JEFE DE OCPAATAMENlO 

SUBJEFE DE DEPARTAMENTO O JEFE DE OFICINA 

JEFE DE SECCION 

JEFE DE GFlJPD 

E'-f'LEADOS 



CPPITULO TERCERO 

I.- EL DEPARTAMENTO DE PERSONAL..- CONCEPTO. 

El Departamento de Personal deberá tener la categoría de asesorar con 

sistente en pensar, proyectar, planear, revisar, aconsejar y recomen

dar, pero nunca dirigir u ordenar. 

Debe ser un Departamento encargado de asesorar a la Dirección, gerencia, 

etc., en el desarrollo de l os planes y políticas de personal, cuya apli 

cación debe ser general para toda la organización. Los planes, políti

cas de personal, procedimientos, controles, etc., deben buscar el obje.th 

va fun damental de auxiliar a todos los Departamentos de la Organización 

en sus diversos niveles, manteniendo entre ellos la responsabilidad que 

significa el conservar las buenas relaciones. 

El nivel jerarquico de un Departamento de Personal dentri:i del sector pQ 

blico, puede estar localizado dentro del área de competencia de una Se

cretaría, de una Subsecretaría, de una Oficialía Mayor, de una Direc

ción o de una Subdirección, tomando en cuenta que las actividades del 

Departamento de Personal se identifican con todas las funciones colec-

tivas de los demás Departamentos; el Departamento que me ocupa deberá -

reportarse a un alto f uncionario que tenga a su cargo funciones de Admi 

nistración general, más que especializadas. 

La localización del Departamento deberá estar basada en la lógica de c2 

locarlo tan a lto como sea posible, con objeto de ganar aceptación rápi

da y uni versal. 
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II. - EL JEF~ DE PERSONAL. 

Pocas labores hay más difíciles, pero al mismo tiempo más interesantes, 

que la de dirigir gente. Esta labor requiere más habilidad , más senti

do común, más i magi nación, más jovialidad y ciertamente tanta intelíge~ 

cí a como cual qui er otra. Con f recuencia puede traer consigo más pesa -

res, más molest i as y más dificultades , que otras -el.ases de traba jo , es

pecialmente para el hombre o mujer que no ha aprendido el arte de trab~ 

jar con otras personas. 

La mayoría de l as personas qu e t rabajan fueron empleadas no porque tu -

vieron capacidad para dirigir, sino porque t enián alguna o tra habi lidad 

o conocimiento requerido para desempeñar una tarea. 

La gente entra a servir en el gobierno como en el comercio o en la in ~ 

dustria, antes que nada porque tiene voluntad de trabajar, requisito de 

fundamental importancia ( aunque algunas veces se dé por supuesto). Pue 

den ser personas inexpertas y en tal caso su buena voluntad para traba

jar, es quizá lo único que tienen que of recer, o pueden poseer una habi 

lidad y entonces ocupar algún puesto como ; mecanógrafos, taquígraf os, 

mecánicos o cualqui er otra clase de trabajo especializado. 

Otras muchas personas llegan a sus empleos con muy buena preparación en 

Contabilidad, Ingeniaría, Leyes o en otras ramas científicas o profesi2 

nalas y la mayoría han pasado por un adiestramiento de cuatro o más 

años an escuelas o universidades. De entre ellas pocas ocupan desde el 

principio cargos di rectivos. 
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SÁn ~nbargo cuando hablamos de una persona que en este caso podría SP.r 

un licenci ado en Adminis tración de Empres as, que esta s iendo capacitado 

en nu vas tareas dentro del gobierno, comercio o industria no es sufi -

ciente que solamente con el transcurso del ti8111po domine y se encuent r e 

adaptado y desarrollando las labores asignadas, sino que es necesario, 

el entrenamiento y conocimientos sobre las relaciones humanas, el trato 

y la dirección de personal. No contraponi éndose estos aspectos, con 

los principi os profes i onales en los que pueden haberse preparado, sino 

por el contrario se debe recurrir a su experiencia gener al, estudios 

avanzados, a la aplicación de técnicas de Relaciones Humanas don de ma~ 

do, habilidad para solucionar los muchos problemas que resultan a menu

do difíciles y de gran complejidad. 

Dentro del gobierno federal mexicano, es muy usada la palabra jefe , pa

r a nombrar a quien dirige una of icina, dependencia, división o departa

mento aunque en algunos casos se usa como sinónimo: Director,. Subdireo

tor o Supervisor quién en términos generales tiene COlllo ob j etivo el s u

pervisor personal y desarrollar la función de Administración, consiste~ 

te en llevar a cabo los elementos del proceso administrativo, dirigidos 

a la función que está desempeñando. 

Para es te estudio tomará la palabra Jefe, que es más usada en el sector 

público, para designar la nomenclatura del ni vel más alto de l Departa -

mento que me ocupa. 

Toda persona que t r a t>e.ja como J efe , debe apr ender la m'•nor<A de tiac ,irlr· 

s i gu i endo cie r t as rr.:g.\cs, oc :" e _ismplo ; sncon t n.1•".ris ).o quF. Will! . .-'"' ' 



Van Dor:_::J!. nos di. ce :-> 

1.- Debe apr'Gndar come et.dar y dirigir los esfuerzos del personal de cuya 

' J c..-

dirección es r esponsable . Esto implica tener conocimiento de los mu 

chas t actor es r¡ ue (> Ü'van de incentivos para que la gente actúe, compre!! 

der y utilizar los principios y métodos de supervisión eficaces. 

uebe aprender l a manera de trabajar en la Empresa de la que él y su peE 

sonal ronnan parte. Esto implica que el Jefe debe conocer algo acerca 

de los principios de organización y acerca de como una Empresa tunciona 

con mayor eficacia . 

3.- Debe aprender la f orma de preparar y enseñar a la gente a ejecutar sus 

tareas. Debe estar capacitada para preparar individuos que han de ocu-

par puestos de mayor responsabilidad. 

4.- Debe aprender a hablar y escribir clara y eficazmente y también leer y 

escuchar. Existen técnicas para llevar a cabo todo esto, y a menudo se 

engloban bajo el término comunicaciones. Es evidente que un jefe debe 

ser capaz tanto de en~iar como recibir. 

5.- Debe aprender a analizar las cantidades de trabajo, toda persona que in 

tente dirigir empleados y mane j ar recursos, ha de poseer criterio para 

juzgar cuál es la cantidad de trabajo razonable para un día de labor, o 

para una semana, o un año. Si puede hacerlo, llegará a saber con bas 

tanta exactitud, si su personal es excesivo o insuficiente, además, ne-

casita saber en que f orma deberán asignarse las diversas clases de tra-

ba j o. 

6.- Debe aprender la manera de trazar un plan de acción u operaciones , ya -

que una correc t a organizaci ón, es importante en cualquier t rabajo, pero 

muy especial mente en Administración. 

* \lan Dorsal Wi ll ü1m R.-· Supervisi.ón de Persona l de Oficinas Públicas y 

Emp r esas. 



7 .- Debe aprender a disponer un programa de trabajo fij ando un horario como 

parte del plan y señalando prioridades a las di versas t a reas comprendi

das en él. 

B. - Debe aprender a mejorar la eficiencia en el funcionamiento de las acti

vidades , ello redundará en la disminución de gastos de operación, i1acién 

dalas a la vez más fácil es. 
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III.- ORGANIGRAMA PEL DEPARTAMf;NTO QE PERSONAL. 

La representación gráfica de la estructura orgánica del Departamento 

de Personal, nos muestra una división de funciones tendientes a le e~ 

pecialización. 

Estas funciones abarcan las áreas que se citan a continuación: 

1.- Recl utamiento, selección y contratacióa. 

2 .- Capacitación y Desarrollo. 

3. - Administración de Sueldo y Salarios. 

4.- Control del Pers onal, etc. 

En rel ación con la di vis ión anterior, no es posible afirmar que sea de 

carácter universal, pero si que es una base, un lineamiento del cuál 

partir para que con las condiciones operantes, el volumen de operaci2 

nes real y la si t uación concreta , se determine la estructur? . 

Por último es conveniente que señale que aunque las funciones son ind~ 

pendientes, tienen que coordinarse entre sí para lograr los objetivos 

del Departamento y esto aunque delegada l a autori dad y compartida la 

r espo nsabilidad s e logra a t ravés de la Jefatura del mismo . 
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IV.- DESCRIPCIDN DE FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO. 

1.- RECLUTAMIENTO, SELECCION Y CONTRATACION. 

a) Establecer políticas y procedimientos que nos ayuden a contratar -

los mejores candidatos para cada una de las vacantes, valiéndonos -

de las fuentes de reclutamiento tales como: Centros de Estudio, Bol 

sas de Trabajo, Agencias, Anuncios en el Peri6dico, etc. 

b) Llevar a cabo pruebas psicológicas y de aptitudes, que permitan la 

selección de los mejores candidatos asesorándose cuando se requiera 

de los despachos que proporcionan este servicio, o bien de personal 

de tiempo completo especializado que trabaje en la empresa y que -

pueda aplicar dichas pruebas. 

c) Efectuar la inducción correspondiente con el personal de nuevo in 

greso. 

d) Llevar a cabo la contrataci6n considerando las requisiciones de pe~ 

sonal debidamente autorizadas y que hayan sido presentadas en este 

Departamento con la debida oportunidad, así mismo, que el candidato 

haya presentado la documentación correspondiente. 

e) Llevar a cabo el control efectivo de la contratación y trámites in

ternos para que el empleado quede debidamente registrado. 

2.- CAPACITACION Y DESARROLLO 

a) Programar diversos cursos intensivos, para proporcionar entrenamie~ 

to a los diferentes niveles de la dirección, tales cursos pueden 

ser sobre: Relaciones Humanas, Administración, Manejo de Personal, 

Supervisión, Comunicación, Objetivos, Políticas y Procedimientos de 

la Organizaci6n, Manejo de Equipo, Actividades Secretariales, etc . 



b) Proporcionar entrenamiento al personal de la Dependencia que cuente 

con potencial para ocupar futu ros puestos ejecutivos previa salee -

ci6n, a fin de desarrollarlos en las diferentes áreas. 

c) Realizar estudios para reclutar y seleccionar profasionistas, con -

la finali dad de entrenarlos y capacitarlos para asignarlos posterio~ 

mente en las diversas áreas donde se requiera . 

3.- ADMINISTRACIDN DE SUELDOS Y SALARIOS. 

La Administración de sueldos y salarios tienen por objeto mantener en -

f orma equi tativa, los sueldos que perciben los empleados en relaci6n con 

las actividades que desarrolla, estableciendo un tabulador de salarios 

con mínimos y máximos para cada categoría. Para esto se realizará un -

sistema de análisis y valuaci6n de puestos que permita: 

a) Contratar al personal competente. 

b) Desarrollar políticas y procedimientos que permitan ~arantizar los 

aumentos de salarios, de acuerdo con la actuaci6n de cada empleado. 

(Calificaci6n de Méritos) 

c) Explicar al empleado las razones concretas en las dif erencias de -

sueldos y categorías, reforzando con asto las buenas relaciones con 

el personal. 

d) Delimitar las actividades y responsabilidades de cada puesto. 

e) Controlar y planear el costo de los sueldos y analizar sus tenden 

cias. 

f) Elaborar un manual de personal que contenga: políticas, procedimie~ 

tos, aumentos de sueldo por mérito, promociones, ajustas, compensa

ciones, etc. 
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4.- CONTROL DEL PERSONAL 

a) Atender los movimientos escalafonarios del Personal de la Dependen

cia, tratando de apegarse a las disposiciones establecidas y a las 

políticas de Administraci6n de Sueldos y Salarios. 

b) Mantener informados a los funcionarios y al personal, de todos los 

cambios, promociones, sustituciones, variaciones e información en -

general de lo acontecido en la Dependencia a través de comunicacio

nes internas, boletines, tableros, etc. 

c) Seguir fomentando las buenas relaciones con jefes, representantes -

sindicales y con los de la Comisión Mixta de Escalaf 6n , a través de 

reuniones, comidas , etc. 

d) Atender todas las actividades relacionadas con este Departamento, -

fomentando el trabajo en equipo y asesorando a los demás Departame~ 

tos en el aspecto de Administración de Personal para el mejor logro 

de los objetivos. 

e) Llevar los registros al día, de todos los movimientos del personal 

de la Dependencia. 



V.- DESCRIPCIONES DE ACTIVIDACtS DEL PERSONAL DEL DEPAHTAMENTO. 

Las actividades de los integrantes de un Departamento de Personal, como 

el presentado en el Organigrama de páginas anteriores se podrían descri 

bir an fonna de ejemplo, no de observancia obligatoria ni general, con 

los análisis de puestos que a continuación se presentan aclarándose con 

esto que servirían de pauta para el cumplimiento de los ob jetivos del -

Departamento y de base para distribuir el trabajo y capacitar o entre -

nar al personal en el desempeño de sus labores y también de nonna para . 

que actúen con discresi6n y en defensa de la imagen y resultados del D~ 

partamento . 
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"ANALISIS DE PUESTOS" 

1.- Identificación del Puesto: 

a) Nolllbre de la Dependencia. 

b) Noiwbre de la Subdirección. 

c) Noiwbre del Puesto. 

d) Número de puestos similares. 

e) Supervisión: 

Sobre el puesto 

Del puesto a otros puestos. 

f) Contactos: 

Permanentes Internos. 

Eventuales Internos, 

Permanentes Externos. 

Dirección General de Egresos 

Adlllinistrativa 

Jefe del Departamento de Pers2"' 

nal. 

Ninguno 

Subdirector Administrativo 

Jefe Sección de Capacitación y 

Desarrollo , Jefa Sección da Ad

ministración da Sueldos y Sala

rios, Jefe Sección del Control 

de Personal y Secretaria. 

Subdirector Administrativo, Je

f as da Departamento, Raprasant!!!l 

tas del Sindicato, Representa~ 

tas da la Comisión Mixta de Es

calafón y dBlllás personal de la 

Dirección. 

Director y Subdirectores da la 

Direcci ón. 

Solicitantes de Empleo. 



Eventuales Externos 

2.- Identificación del Empleado. 

a) Nombra 

b) Sueldo 

c) Horario da Actividades 

d) Cata51oría 

3 .- Descripción Genérica. 

Despachos da salacci6n, bolsas 

da trabajo y demás fu entes da -

reclutamiento, centros da capa

citación y asociaciones da das.! 

rrollo y Dependencias Oficialas. 

X X X X X X 

X X X X X X 

X X X X X X 

X X X X X X 

X X X X X X 

Supervisa t odas las funcionas del Departamento, coordina y aprueba los 

planas y progra111as da trabajo, revisa y distribuya las actividades entra 

al personal, desarrolla actividades administrativas en las diferentes 

áreas y fomenta las relacionas hu111anas, 

a.- Descripción Específica. 

a) Supervisa las actividades da la Adnlinistración da Sueldos y Salarios, 

Capacitación y Desarrollo y Control del Personal. 

b) Supervisa y revisa todas las actividades relacionadas con los moví- -

mientas ascalafonarios da plazas vacantes. 



c) Revisa requerimientos de personal, peticiones de aumentos de sueldo 

por ajustes, promociones, compensaciones y méritos. Atiende diver 

sos problemas de trabajo, con jefes de Departamento y representan

tes del Sindicato, asegurándose que se cumplan las disposiciones y 

políticas establecidas. 

d) Investiga indisciplinas del Personal de la Dirección, recomendando 

acción a tomar de acuerdo con lo establecido en la legislación la

boral y demás reglamentos de la Secretaría. 

Atiende diversos asuntos emanados de la Dirección, Subdirecciones 

y Departamentos tales como: acuerdos, oficios, constancias de nom

bramiento, requisiciones, etc. 

e) Asesora y recomienda a jefes y subjefes de departamento, en mate -

rias relativas a la Administración de Personal, Sueldos y Salarios 

y Capacitación y Desarrollo. 

f) Interpreta examenes psicológicos y de aptitudes y comenta sus pun

tos de vista con los funcionarios de la Dirección respectivos. 

g) Lleva a cabo entrevistas evaluando a los candidatos en los casos 

de niveles superiores que tienen vacantes. 

h) Fomenta las buenas relaciones entre el personal de la Dirección, -

así como con los representantes sindicales y de la Comisión Mixta 

de Escalafón. 

i) Desarrolla diversas funciones conexas al puesto según se requiera. 

5.- Experiencia y Escolaridad reguerida en el puesto. 

a) Pasante de las carreras de Licenciado en Administración de Empresas 

o Licenciado en Relaciones Industriales. 
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b ) Ci nco años en el área de Administración de Personal y bási camente ha

ber desempeñado f unci ones de supervisi6n, coor dinación de personal, -

de admi nistraci ón de sueldos y salarios, capacitaci6n y desarrollo y 

control de pers onal. 
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"ANALISIS C:X:: PUESTOS" 

1.- Identificación del Puesto. 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

No111bre de la Dependencia. 

Nombre de la Subdirección. 

Nombra del Departamento. 

Nombre del Puesto. 

Nú111ero de puestos similares. 

Supervisión: 

Sobre el Puesto. 

Del puesto a otros puestos. 

Contactos: 

Pel"'lllanentes Internos 

Eventuales Internos 

Permanentes Externos 

Eventuales Externos 

2.- Identificación del Empleado. 

a) Nombre 

b) Sueldo 

c) Horario de Actividades 

d) Categoría 

3.- Descripción Genérica. 

Dirección General de Egresos 

Administrativa 

Personal 

Secretaria 

Dos 

Jefe del Departa111ento 

Ninguno 

Personal del Departamento 

Ninguno 

Ninguno 

Ninguno 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

Efectúa actividades secreteriales de rutina, que requiere conocimientos -



46 

de taquigrafía y mecanografía. Concerta y confirma citas. Elabora be- -

rradores de correspondencia de rutina. Atiende a las personas que llegan 

al Departamento , contesta llamadas telef6nicas y selecciona y archiva co

rrespondencia. 

4.- Descripci6n Específica. 

a) Concerta citas y lleva a cabo actividades de rutina tales como: mant~ 

ner en orden los archivos del Departamento, los expedientes confiden

ciales, recibir y despachar la correspondencia y atender el teléfono. 

b) Atiende con toda amabilidad y cortesía a las personas que llegan a la 

Oficina a trata !' cualquier asunto. 

c) Mecanografía y controla los trámites referentes a l os acuerdos, cons

tancias de nombramiento y similares asigna los números correspondien

tes a toda l a correspondencia que sale del Departamento , memoranda, -

reportes, oficios, circulares, informes y similares • . 

d) Toma y transcribe dictado, en relación con la correspondencia , memo -

randa, reportes, oficios, circulares, informes y similares . 

e) Sella y vigila que se distribuya correspondencia y demás documentos 

dentro del Departamento y demás Departamentos de la Dependencia. 

f) Desarrolla diversas actividades conexas al puesto según se requiera. 

5.- Experiencia y Escolaridad requerida en el puesto. 

a) Experiencia 

b) Escolaridad 

De 2 a 3 años en el desempeño de 

actividades secretariales. 

Diploma de Secretaria. 
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"ANALISIS DE PUESTOS" 

1.- Identi ficación del Pues to. 

a) Nombre de la Dependencia . 

b) Nombre de la Subdirección . 

c) Nombre del Departamento. 

d) Nombre del puesto. 

e) Número de puestos similares. 

f) Supervis i ón : 

Sobre el puesto. 

Del puesto a otros puestos. 

g) Contactos: 

Permanentes Internos. 

Eventuales Internos. 

Permanentes Externos. 

Eventuales Externos. 

Dirección General de Egresos 

Adminis t r ativa 

Personal 

Jefe Sección de Adminis tración 

de Sueldos y Salarios 

Ninguno 

Jefe del Departamento 

Pagador , Gestor , y Auxiliar Ad

ministrativo. 

Personal del Departamento. 

Subdirector Administrativo, Je

f es y Sub jefes de Departamento 

y demás personal de la Direc ~ 

ción y Representantes de la Co

misión Mixta de Escalafón. 

Ninguno 

Dependencias Oficiales, Empre -

sas Pri vadas y Asociaciones di

versas. 



2.- Identificaci6n del Empleado, 

a) Nombre 

b) Sueldo 

c) Horario de Actividades 

d) Categoría 

3.- Descripci6n Genérica. 

48 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

Maneja las políticas y procedimientos de la Administración de Sueldos y -

Salarios. Conduce estudios de clasificaciones de sueldos. Determina las 

funciones de cada puesto mediante el análisis de deberes y responsabilid~ 

des, Evalúa y mantiene el programa a través de registros, estadísticas, 

gráficas y tabuladores de sueldos, Adapta las políticas para la Adminis

tración de Sueldos y Salarios conforme a los reqLierimientos de la Depen -

ciencia. Lleva a cabo los movimientos escalafonarios. 

4. - Descripción Específica. 

a) ~~neja procedimientos y políticas de sueldos y salarios de la Dapen 

ciencia , asesorando a jefes , subjefes y supervisoras en cada uno de 

los Departamentos. 

b) Controla la calificaci6n de méritos del personsl a diferentes niveles. 

Recomienda transferencias , promociones , compensaciones , etc., e info~ 

rna sobr e los resultados que vaya obteniendo, 

c) Coordina las actividades del Comité de Valuaci6n , a hn de discutir -

proble~as r elacionados con la Administración de Sueldos y Salarios y 



establece ralaciones con otras Dependencias Of icieles y el sector pr,! 

vado . 

d) Prepara gráficas, reportes, estadística da salarios, tendencias de 

sueldos en el mercado, para reflejar los sueldos y salarios de la De

pendencia . 

a) Realiza análisis y valuaci6n da los puestos existentes, para determi

nar las actividades y responsabilidades de cada uno, a fin de manta -

ner sueldos y salarios adecuados a las labores asignadas y facilitar 

la selecci6n del personal requerido. 

f) Establece contacto con otras Dependencias Oficiales y sector privado 

a fin de utilizar las técnicas apropiadas para aplicarlas en benefi -

cio de la Dependencia. 

g) Efectúa el desahogo de plazas vacantes de la Dependencia bolatinándo

las y asegurándose que .los concursantes reunan los requisitos establ.!! 

cides, aplica pruebas, evalúa resultados y mantiene un contacto dire~ 

to con la Comisión Mixta de Escalaf6n. 

h) Desarrolla diversas actividades conexas al puesto según se requiera. 

5.- Experiencia y Escolaridad reguerida en el puesto. 

a) Pasante de las carreras de Licenciado en Administraci6n de Empresas -

o Licenciado en Relaciones Industriales. 

b) De 3 a 4 años en el área de personal y básicamente en el desempeño da 

las actividades relacionadas con Administración de Sueldos y Salarios, 
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"ANALISIS DE PUESTOS" 

1.- Identificación del Puesto . 

a) Nombra da la Dependencia. 

b) Nombre da la Subdirección. 

c) Nombra del Departamento. 

d) Nombra del Puesto. 

a) Número da puestos similares. 

f) Supervisión: 

Sobra al puesto. 

Del puesto a otros puestos. 

g) Contactos: 

Permanentes Internos. 

Eventuales Internos. 

Permanentes Externos . 

Eventuales Externo. 

2. - Identificación del Empl ea do. 

a) Nombr e 

b) Sueldo 

Dirección General da Egresos 

Administrati va 

Personal 

Jefa Sección Control de Persa -

nal. 

Ninguno 

Jaf e del Departamento 

Representanta de personal, en -

cargado Kardex, mecanógrafas v2 

l antas y auxiliar da intendan -

cia. 

Jaf e del Departamento y t odo el 

personal de la Dependencia. 

J efas y Subjefes de Departamento, 

personal de la Dependencia. 

Ninguno 

Des pachos que efectúan las pru~ 

bas psicológicas y de apti t udes. 

X X X X X 

X X X X X 

'· 



c) Horario de Actividades 

d) Categoría 

3 .- Descripción Genérica. 
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X X X X X 

X X X X X 

Supervisa las activi dades del área del Control de Personal de la Depende~ 

cia 1 tales como: selección y contratación de parsonal, manejo de Kardex 1 -

mecanógraf as e intendencia. 

4.- Descri pción Específica. 

a) Supervisa< se elaboren los acuerdos, contratos y constancias de nombr~ 

miento del personal de la Dirección , registros en Kardex, expedientes 

etc., a fin de mantener el adecuado contr ol· 

b) Efectúa estudios sobre las peticiones de los Jefes de Departamento, -

en relación con los cambios internos de personal, apegán~ose a las p~ 

líticas y procedimientos establecidos. 

c) Supervisa se lleve a cabo el reclutamiento, la selección y contrata 

ción de candidatos a tin de atender adecuadamente las requisiciones 

de personal. 

d) Lleva a cabo el control de faltas y retardos del personal de la Dire~ 

ción, a través de los reportes de ausentismo recibidos, con objeto de 

informar a cada jefe de Departamento, sobre el ausentismo y puntuali

dad de su personal. 

e) Proporciona toda la información que solicitan los Jefes de Departame~ 

to sobre los diferentes asuntos relacionados con el área de personal. 

f) Desarrolla diversas actividades conexas al puesto según se requiera. 



5.- Experiencia y Escolaridad reguerida en el puesto. 

a) Pasante de las carreras de Licenciado en Administración de Empresas o 

Relaciones Industriales. 

bj ue 3 a 4 años en el área de personal y básicamente en el desempeño de 

las actividades relacionadas con el control de personal. 
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" ANALIS IS DE PUESTOS" 

1. - I denti f icaci6n del Puesto. 

a ) Nombre de la Dependencia. 

b} Nombre de la Subdirecci6n. 

cJ Nombre del Departamento . 

d) Nombre del Puesto . 

e) Número de puestos similares. 

f ) Supervisión: 

Sobre el puesto. 

Del puesto a otros puestDs. 

g) Contactos: 

Permanentes Internos . 

Eventuales Internos. 

Permanentes Externos. 

Eventuales Externos. 

2 .- I dentiricación del Empleado. 

a) Nombre 

b) Sueldo 

Dirección General de Egresos 

Adminis trativa 

Personal 

Jefe Sección de Capacitación y 

Desarrollo 

lünguno 

Jefe del Departamento 

Auxiliar de Capacitación y De-

sarrollo. 

Personal del Departamento. 

Subdirector Administrativo, Jefes 

y Subjefes de Departamento y de

más personal de la Dirección . 

Ninguno 

Instructores, centros de capaci

tación, asociaciones de desarro

llo y Dependencias Oficiales. 

X X X X X 

X X X X X 



c) Horario de Actividades 

d) Categoría 

3. - Descripción Senérica. 
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X X X X X 

X X X X X 

Desarrolla y coordina las actividades da Capacitación y el entrenamiento 

de todo el personal de la Depdndencia a través de programas, cursos inta~ 

siv~s, conferencias etc. Etactúa la evaluación de los empleados, los re

sultados de los cursos y los programas de entrenamiento. 

4.- Descripción Específica. 

a ) Desarrolla, coordina programas y cursos intensivos dirigidos a todo 

el personal da la Dependencia, a fi n de desarrollar al potencial de 

cada empleado, para que puedan ser considerados posteriormente para 

promociones, aumentos por mérito, etc. 

b) Realiza encues~as para determinar las neces idades de la Dependencia , 

en cuanto a la Capaci tación del Personal . 

c) Establece contactos con otras Dependencias Oficialas, empresas priva

das, universidades, escuelas técnicas y centros de capacitación, a 

tin de utilizar las técnicas apropiadas para aplicarlas en benefi cio 

de la Dependencia. 

dJ Realiza programas audio-visuales complementaria; sobre aspectos de pr2 

ductividad, higiene , salud, seguridad, relaciones humanas, etc . Da -

acuerdo a las necesidades de la Dependencia. 

e) Coordina las pláticas de inducción para el personal de nuevo ingreso, 

a fin de orientarlos sobra la estructura orgánica, políticas, procedi 
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mientas, prestaciones y disposiciones generales de la Dependencia, 

f) Desarrolla diversas actividades conexas al puesto según se requiera . 

5.- Experiencia y Escolaridad reguerida en el puesto. 

a) Pasante de las carreras de Licenciado en Administración de Empresas o 

Licenciado en Relaciones Industriales. 

b) De 3 a 4 años en el área de personal básicamente en el desempeño de -

las actividades relacionadas con el área de Capacitación y Desarrollo 

del personal. 
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"ANALISIS DE PUESTOS" 

1.- Identificación del Puesto. 

aj 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Nombre de la Dependencia 

Nombre de la Subdirección. 

Nombre del Departamento. 

Nombre del Puesto. 

Número de puestos similares. 

Supervisión: 

Sobre el puesto. 

Del pues to a otros puestos. 

Contactos: 

Permanentes Internos. 

Eventuales Internos. 

Permanentes Externos . 

Eventuales Externos. 

2 .- Identificación del Empleado. 

a) Nombre 

b) Sueldo 

Dirección General de Egresos 

Administrati va 

Personal 

Pagador 

Uos 

Jefe de Sección de Administra 

ción de Sueldos y Salarios. 

Au xiliar del Pagador 

Jefe del Departamento , jefe seE 

ción control de .personal y todo 

el personal de la Dependencia . 

Ninguno 

Departamento de Contabilidad, 

Pagaduría General y Dirección -

General de Pagos. 

Ninguno. 

X X X X X 

X X X X X 



c) Horario de Actividades 

d) Categoría 

3.- Descripción Genérica. 
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X X X X X 

X X X X X 

Efectúa el pago de sueldos al personal, resuel ve y aclara descuentos y di 

ferencias en los cheques que recibe el personal. El abora l iqu idaci ones 

del tiempo extraordinario, gratificaciones y pago de aguinaldo . 

4 . - Descripción Específica. 

a) Recoge los cheques en la Pagaduría de la Dependencia, los entrega qu i~ 

cenalmente a todo el persona1, y lleva un control de los mismos. 

b) Recibe formas de autorización de tiempo extraordinario y con base en 

estas, prepara liquidación para el pago correspondiente, mantiene al 

corriente el archi vo respectivo y proporciona información cuando se -

l e solicite. 

c ) Resuelve y aclara descuentos efectuados en los cheques que recibe el 

personal por retardos , faltas, permisos, etc. Solicita r eembol s os 

cuando procede. 

d ) Re visa que el pago de sueldo se realize en el día y f orma corres pon -

diente , veri f ica que las f irmas del personal que recibe cheques es ten 

completas, cancela y devuelve cheques del personal que causó ba ja . 

e) Desarrolla diversas actividades conexas al puesto, según se requi er a . 

5.- Escolaridad v Experiencia reguerida en el puesto. 

a) Escolaridad. Certificado de Preparatoria o si 
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b) Experiencia. 

milar. 

De 2 a 3 años en las áreas de -

personal o contabilidad y bási

camente en el desempeño de las 

actividades relacionadas con P~ 

gaduría y Nóminas. 
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"ANALISIS DE PUESTOS" 

1.- Identificación del Puesto. 

a) Nombre de la Dependencia. 

b) Nombre de la Subdirección . 

c) Nombre del Departamento. 

d) Nombre del Puesto. 

e) Número de puestos similares. 

f) Supervisión1 

Sobre el puesto. 

Del puesto a otros puestos. 

g) Con tactos: 

Permanentes I nternos. 

Eventuales Internos. 

Permanentes Exter nos. 

Eventuales Externos. 

2.- I denti ficación del Empl eado. 

a) Nombre 

Dirección General de Egresos 

Administrativa 

Personal 

Gestor 

Ninguno 

Jefe de Sección Administración 

de Sueldos y Salarios 

Ninguno 

Jef e de Sección Administración 

de Sueldos y Salarios, Personal 

de la Dependencia. 

Jefes de Departamento de la De-

pendencia. 

Depart amento de Contabilidad , -

Dirección General de Pagos y Da

partamen to de Personal de la Se

cretar ía. 

Ninguno. 

X X X X X 



b) Sueldo 

c) Horario da Actividades 

d) Categoría 

3.- Descripción Genérica. 

60 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

Activa y tramita el pronto pago al personal de nuevo ingreso, controla y 

mantiene informado al personal el estado que guardan los pagos especiales, 

aumentos en las compensaciones nuevos nombramientos, etc., lleva registros 

que ocupa para dar infonnación a jefes y personal de la Dependencia . 

~.- Descripción Específica. 

a) Activa y tramita el pronto pago al personal de nuevo ingreso, acude a 

las diferentes dependencias y archivos según sea necesario. 

b) Controla en registros la situación que guarda el trámite para el pago 

al personal de la Dependencia que recibe aumento en las compensaciones 

pagos únicos, nuevos nombramientos, promociones, etc. 

c) Mantiene infonnado al personal y j efes del avance de los trámites , 

aclara y resuelve dudas en lo referente a las laboras de gestoría. ~. 

d) Elabora reporte de actividades y archiva documentación. 

e) Desarrolla diversas actividades conexas al puesto según se requiera. 

5.- Experiencia y Escolaridad reguerida en el puesto. 

a) Experiencia 2 a 3 años de experiencia en tr! 

bajos de oficina como gestor o -

trato continuo con personal 
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b} Escolaridad Preparatoria, Vocacional o ca

rrera comercial terminada . 
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"ANAL IS IS DE PUESTOS" 

1.- Identificación del Puesto. 

a) 

b) 

c ) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Nombre de la Dependencia. 

Nombre de la Subdirección. 

Nombre del Departamento. 

Nombre del Puesto. 

Número de puestos similares. 

Supervisión: 

Sobre el Puesto. 

Del puesto a otros puestos. 

Contactos: 

Permanentes Internos. 

Eventuales Internos. 

Permanentes Externos. 

Eventuales Externos. 

2.- Identificación del Empleado. 

a) Nombre 

b) Sueldo 

c) Horario de Actividades 

d) Categoría 

Dirección General de Egresos 

Administrativa 

Personal 

Auxiliar del Pagador 

Dos 

Pagador 

Ninguno 

Pagador, Jefe de Sección de A2 

ministración de Sueldos y Sdl~ 

rios y personal de la Depende!! 

cia. 

Ninguno 

Ningunc. 

Ninguno 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 



3.- Descripci6n Genérica. 

Auxilia en el pago de sueldos al personal, mecanografía liquidaciones 

de tiempo extraordinario, gratificaciones y pago de aguinaldo. 

4.- Descriéción Específica. 

a) Auxilia en el pago de sueldos que se efectúa al personal, entregan

do cheques recabando firmas en nóminas y solicitando identificación 

correspondiente. 

b) Mecanografía y archiva relaciones, nóminas, liquidaciones etc., y -

proporciona la información solicitada. 

c) Verifica cheques contra nóminas así como clave y categoría del em-

pleado a fin de asegurarse que todos los datos sean correctos. 

d) Desarrolla diversas actividades conexas al puesto, según se requie

ra . 

5.- Escolaridad y experiencia reguerida en el puesto. 

a) Escolaridad 

b) Experiencia 

Certificado de preparatoria o -

s i milar . 

De 12 a 18 meses en las áreas de 

nóminas o en actividades relaci2 

nadas con pago de sueldos. 
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"ANALISIS DE PUESTOS" 

1.- Identificación del Puesto. 

a) Nombre de la Dep andancia. 

b) Nombre de la Subdirección. 

c) Nombre del Departamento. 

d) Nombre del Puesto. 

e) Número de puestos similares . 

f) Supervisión: 

Sobre el puesto . 

Del puesto a otros puestos . 

g) Contactos: 

Permanentes Internos. 

Eventuales Internos . 

Permanentes Externos. 

Eventuales Externos. 

2.- Identificación del Empleado. 

a) Nombre 

b) Sueldo 

c) Horario de Activi dades 

d) Categoría 

Dirección General de Egresos 

Administrativa 

Personal 

Representante de Personal 

Ninguno 

Je fe de Sección Control de Per 

sonal 

Ni nguno 

Personal del Departamento 

Subdirección Administrativa 

Solicitantes de Empleo, Despa -

chas que efectúan las pruebas -

psicológicas y de aptitudes y 

f uentes de r eclutamiento. 

Ninguno 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 
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J.- Deacripcign Genér~5a. 

Realiza actividadas relacionadas con al reclutamiento, contrataci6n y s2 

lección de personal. 

4.- Oescripci6n Específica. 

a3 Realiza las entrevistas preliminares a los solicitantes de empleo; 

proporciona la opinión del candidato y determina si éste reune los 

requisitos del puesto. 

b) Revisa la documentación presentada por los candidatos que se requie

re para le contrataci6n. Elabora contratos y f ormas diversas. 

c) Lleva a cabo las pláticas de contratación del personal da nuevo ingr2 

so, proporcionando informeci6n general acerca de la Dependencia y nor 

mas de trabajo, entrega folletos e instructivos sobre políticas y Pl"2 

cedimientos generales. Efectúa las presentaciones con el personal -

respectivo . 

d) Envia los candidatos a que efectuén las pruebas psicológicas o de ap

titudes, según sea el caso, de acuerdo con el puesto y mantiene un -

contacto directo con los despachos correspondientes a f in de contar -

con los resultados en el menor tiempo posible y en la f orma requerida. 

e) Mantiene un const ante contacto con f uentes de reclutamiento tales co

mo: bolsas de trabajo, agencias, centros de estudio, etc., a fin de -

contar con una cartera de prospectos por especialidades, para cubrir 

los puestos vacantes, en el menor tiempo posible. 

f) Formul a reporte diario del movi miento de personal y proporciona infor 

maci6n sobre altas, cambios internos y ba j as y manti ene actualizada -

la plantilla del personal por Departamentos. 
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g) Desarrolla diversas actividades conexas al puesto según se requiera. 

5.- Escolaridad y Experiencia reguerida en el puesto. 

a) Escolaridad 

b) Experiencia 

1 6 2 años de carrera profesio

nal. 

De 2 a 3 años en actividades de 

oficina. 
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• 
"ANALISIS DE PUESTOS" 

1.- Identificaci6n del Puesto. 

a) Nombre de la Dependencia. 

b) Nombre de la Subdirecci6n. 

c) Nombre del Departamento. 

d) Nombre del puesto. 

e) Número de puestos similares. 

f) Supervisi6n: 

Sobre el puesto. 

Del puesto a otros puestos. 

g) Contactos: 

Permanentes Internos. 

Eventuales Internos. 

Permanentes Externos 

Eventuales Externos. 

2.- Identificación del Empleado. 

a) Nombre 

b) Suelde 

c) Horario de Acti vidades 

d) Categoría 

Direcci6n General de Egresos 

Administrativa 

Personal 

Encargado del Kardex 

Dos 

Jefe de Secci6n Control de Per 

sonal. 

Auxiliar del Kardex 

Personal del Departamento 

Jefe del Departamento 

Ninguno 

Ninguno 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 
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3.- Descripción Genérica. 

Realiza actividades relacionadas con el control del personal da la Direo

ción y manejo del Kardax y archivo del Departamento. 

4 .- Descripción Específica. 

a) Mecanografía volantes da incidencia, basándose en los reportas qua r~ 

ciba de los Jefes da Departamento por retardos, faltas, permisos del 

personal etc. Efectúa las anotaciones respectivas en Kardex y envía 

copias a la sección de archivo del Departamento. 

b) Recibe reportes de movimientos de personal, cambios, altas, bajas, 

compensaciones, etc. Efectúa las anotaciones respectivas en el Kar -

dex, a fecta las plantillas da personal y elabora el reporta de número 

de personas asignadas a cada Departamento. 

c) Tramita vacaciones, permisos e incapacidades del personal, afecta el 

Kardex 1 elabora avisos de reanudación de labores, prórrogas, etc., y 

proporciona la información que se le solicita . 

d) Mecanografía listados mensuales de asistencia, los compagina y los e~ 

vía en su debi da oportunidad al personal que se encarga de este con -

trol. 

e) Desarrolla diversas actividades conexas el puesto, según se requiera. 

5.• Experiencia y Escolaridad reguerida en el puesto. 

a) Experiencia 

b) Escolaridad 

Da 2 a 3 años en actividades de 

personal. 

Secundaria terminada. 
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"ANALISIS DE PUESTOS" 

1. - Identificación del Puesto . 

e ) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Nombre de la Dependencia. 

Nombre de la Subdirección. 

Nombre del Departamento. 

Nombre del Puesto . 

Número de puest os similares. 

Supervisión : 

Sobre el puesto. 

OEJl puesto a otros puestos. 

Contactos: 

Permanentes Internos. 

Eventuales Internos. 

Permanentes Externos. 

Eventuales Externos. 

2. - Identificación del Empleado. 

a) Nombre 

b) <Ju el do 

c ) Horario de Actividades 

d) Categoría 

Dirección General de Egresos 

Administrativa 

Personal 

Ayudante del Kardex 

Dos 

Encargado del Kardex 

Ninguno 

Encargado del Kardex, Jefe SeE 

ci6n Control de Personal 

Ninguno 

Ninguno 

Ninguno 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 
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3.- Oescripci6n Genérica. 

LLeva a cabo actividades de mecanografía tales como: reportes de inciden-

cías de personal, permisos, licencias, etc., y manejo del Kardex y del ap.o 

chivo del Departamento. 

4.- Descripci6n Específica. 

a) Mecanografía volantes, reportes de incidencias del personal por faltas, 

retardos, licenicas médicas, permisos, etc., basándose en los reportes 

recibidos. 

b) Ayuda a mecanografiar las tarjetas de Kardex con los movimientos altas, 

bajas, cambios de sueldo, etc., que afecta al personal de la Dependen

cia. 

c) Controla junto con el Encargado del Kardex el vencimiento de las lice~ 

cias y reanudaci6n de labores del personal de los diferentes Departa -

mant os. 

d) Archiva y mantiene el control del archi vo del departamento, proporcio

na la informaci6n requerida. 

e) Desarrolla diversas actividades conexas al puesto según se requiera . 

5.- Experiencia y Escolari dad reguerida en el puesto. 

a) Experiencia 

b) Es~olerided 

12 a 18 mesas como mecanógrafo 6 

encargado del kardex y archivo 

Diploma de mecanógrafo 
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"ANAL IS IS DE PUESTOS" 

Identificación del Puesto. 

a) Nombre de la Dependencia. 

b) Nombre de la Subdirección. 

c) Nombre del Departamento. 

d) No•bre del Puest o. 

e) Número de puestos similares. 

f) Supervisión 

Sobre el puesto. 

Del puesto a otros puestos. 

g) Contactos: 

Permanentes Internos. 

Eventuales Internos. 

Permanentes Externos. 

Eventuales Externos. 

2.- Identificación del Empleado. 

a) Nombre 

b) Sueldo 

c) Horario de Actividades 

d) Categoría 

Dirección General de Egresos 

Administrativa 

Personal 

Mecanógrafa Volante 

Cuatro 

Jefe de Sección Control de Per

sonal . 

Ninguno 

Personal del Departamento 

Jefes de Sección del Departame~ 

to, Jefes de Departamento. 

Ninguno 

Ninguno 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 
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3.- Descripción Gen~rica. 

Lleva a cabo diversas actividades de mecanografía en el Departamento de -

Personal y en cualquier Departamento de la Dependencia en donde se requi~ 

ran sus servicios. 

4.- Descripción Específica. 

a) Lleva a cabo diversas actividades de mecanografía tomando dictado y -

transcribiendo, convocatorias, circulares, comunicaciones y correspo~ 

ciencia en general. 

b) Desarrolla los trabajos referentes al área, mecanografiando relacio 

nas, listas de asistencia, convocatorias, etc., según se requiera. 

c) Proporciona servicios de mecanograf ía a los dis tint os Departamentos 

de la Dependencia, en los casos de faltas por licencias, permisos, 

etc., de las secretarias o mecanógrafas . 

d) Desarrolla diversas actividades conexas al puesto, según se r equiera . 

5.- Experiencia y Escolaridad reguerida en el puesto. 

a ) Experiencia 

b) Escolaridad 

De 1 a 2 años en el desempeño -

de actividades de mecanogra f ía. 

Diploma de Mecanógrafa. 
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"ANALISIS DE PUESTOS" 

1.- Identificación del Puesto. 

e) Nombre de la Dependencia, 

b) Nombre de le Subdirección. 

c) Nombre del Departamento. 

d) Nombre del Puesto. 

e) Número de puestos similares. 

f) Supervisión : 

Sobre el puesto. 

Del puesto a otros puestos. 

g) Contactos: 

Permanentes Internos. 

Eventuales Internos. 

Permanentes Externos. 

Eventuales Externos, 

2 .- Identificación del Empleado. 

a) Nombre 

b) Sueldo 

c) Horario de Actividades 

d) Categoría 

Dirección General de Egresos 

Administrativa 

Personal 

Auxiliar de Capacitación y De 

serrallo. 

Dos 

Jefe de Sección de Capacitación 

y Desarrollo. 

Ninguno 

Jefe de Sección de Capacitación 

y Desarrollo, Personal de la De

pendencia que asiste a los cur-

sos. 

Ninguno 

Ninguno 

Ninguno 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 
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3 .- Descripción Genérica. 

Desarrolla actividades de mecanografía relacionadas con los programas y 

cursos de Capaci t ación y Desarrollo al personal. Mantiene el archi vo de 

la sección al corriente. 

4. - Descripción Específi ca. 

a) Mecanografia lista de asistencia, instructivos de cursos y programas -

de capacitación basándose en información recibida de su jefe inmediato. 

b) Vigila que la sala de conf erencias este en condiciones de uso y el equi 

po, tal como Proyector, Grabadora , Pantalla , etc., este lista para op~ 

rars e. 

c) Mantiene el archivo de la sección proporcionando la i nf ormaci ón solici 

tada¡ vigila que el material, instructivos y programas sean archivados 

adecuadamente. 

d) Desarrolla diversas actividades conexas al puesto según se requiera. 

5 .- Experienci a y Escolaridad r eguerida en el puesto . 

a) Experiencia 

b) Escolaridad 

12 a 18 meses como mecanógraf o y 

oficinista. 

Estudios de Pr epar atoria vocaci~ 

nal o comercial terminada . 
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"ANALISIS DE PUESTOS" 

Identificación del Pues t o. 

a) Nombre de la Dependencia. 

b) Nombre de la Subdirección. 

c) Nombre del Departamento. 

d) Nombre del Puesto. 

e) Número de puestos similares. 

f) Supervisión: 

Sobre el Puesto. 

Del puesto a otros puestos. 

g) Contactos: 

Permanentes Internos 

Eventuales Internos 

Pel111anentes Externos 

Eventuales Externos 

2.- Identificación del Empleado. 

a) Nombre 

b) Sueldo 

c) Horario de Actividades 

d) Categoría 

Dirección General de Egresos 

Administrativa 

Personal 

Auxiliar de Intendencia 

Ninguno 

Jefe de Sección Control de Pe!: 

sonal 

Ninguno 

Personal del Departamento 

Jefe de la Sección de Uobilia -

ria. 

Ninguno 

Ninguno 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 

X X X X X 
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~ v.- Descripción Genérica. 

Realiza las labores de mensajería y liempieza del Departamento. 

4.- Descripci6n Específica . 

a ) Limpia y sacude los escritorios, ventanas, pisos y muebles de la Oti

cina, a f in de mantenerla siempre aseada, 

b) Recoge y entrega circulares, oficios, correspondencia y otros docume~ 

t os de la Oricina, haciendo varios recorridos al día, a fin de evitar 

retraso en dicha correspondencia. 

c) Uesarrolla labores de mensajería dentro y fuera de la Dependencia se

gún se le solici te . 

d) Desarrolla diversas labores conexas al puesto según se requiera . 

5 .- Exp eriencia y Escolaridad regueri da en el puesto. 

a) Experiencia 

b) Escolaridad 

De 6 meses a 1 año en el desem

peño de labores de l i mpieza y -

mensajería. 

Certifi cado de Primaria. 



CPPITULO CUARTO 

TECNICAS Y METOOOS DE LAS FUNCIONES DE PERSONAL. 

1.- Reclutamiento.- Este concepto abarca toda la actividad dirigida a atraer 

candi datos. Podemos entender por reclutamiento; el conjunto de actividE 

des encaminadas a poner en contacto un determinado organismo de trabajo 

con las personas que potencialmente se consideren adecuadas para hacerlo 

f uncionar. 

2 . - Hoja de -Solicitud.- Es un documento para ser llenado por el solicitante , 

el cuál tontiene básicamente los siguientes datos : sus generales , estu -

dios, experiencia, recomendaciones y observaciones, lo que permite formar 

se un concepto de él, así como conocer sus progresos y obtener en forma -

definitiva sus datos y antecedentes para el registro de personal. 

3.- Entrevista Inicial .- Es el primer contacto que se sostiene eQtre el pro~ 

pecto y la organización de la cual quiere fo rmar part~, esto tiene por ºE 
j eto oe conocer las características objetivas tales como: presentación, 

escolarida d, experiencia, capacidad de desarrollo, modo de expresarse, 

etc. Esto nos indicará si el solicitante es o no adecuado para el puesto 

al cuál se le esta considerando. 

Su objeto principal es el rechazar a quienes mani f iestamente no sean úti

les para el tipo de empleo disponible, evitándose así los gastos innecesE 

ríos y las pérdidas de ti empo. 

4.- Entrevista a fondo y encuesta económico social.- Es una técnica en la 

cuál se hace uso de la conversación como herramienta principal, a fin de 
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investigar y conocer en forma precisa y detallada cada uno de los datos -

contenidos en la hoja de solicitud, así como la estructura familiar, ni -

val económico y motivaciones hacia el puesto y las inclinaciones del soli 

citante. El objetivo principal es i nvestigar y conocer en forma tal al -

solicitante que podamos formarnos un juicio de él, así como poder califi

car cada uno de sus factores humanos. 

Deberá buscarse privacía y comodidad en una atmósfera de calma para poder 

establecer y conservar las relaciones confidenciales. 

5.- Examen Psicométrico.- Es una prueba o baterías de pruebas que tratan de 

medir las capacidades, aptitudes, intereses subjetivos de un individuo, -

utilizando sus resultados como medida de comparación en un grupo determi

nado. Se deberá diseñar una batería de estos tests adecuados a los pues

tos específicos a ocupar con los datos que proporciona los análisis de 

puestos. 

6.- Examen de Aptitud.- Es aquel que mide la facilidad o disposición que un 

individuo tiene para realizar o aprender una labor determinada. 

7.- Investigación de referencia y empleos anteriores.- Es al medio por el 

cuál los hechos comparables de la forma de solicitud y probablemente de 

alguna entrevista, pueden confrontarse y swplemantarse con la comunica 

ción y contacto con otras personas qua conocen al candidato. Su objeto 

es conocer algunos datos más precisos sobre el interesado y su pasado, 

por medio de personas que lo puedan conocer más a f ondo, es conveniente 

realizarlo por medio de investigaciones externas qua bien podrían ser tr~ 

bajadores espaciales. 
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- -
8.- Calificación de pruebas.- Es saber corregir e interpretar técni camente 

en forma correcta e i mparcial las respuestas hachas por al solicitante, 

con al objeto da asignarle a este una ca l i f icación justa qua pueda ser t~ 

mada como medida da sus conocimient os, capacidades, aptitudes e interesas 

con relación a un grupo determinado. 

9.- Análisis da resultados .- Es a l estudio da todo y cada uno da los rasult~ 

dos da las pruebas y entrevistas a f in da saber si al solicitante es o no 

apto para desarrollar al pues t o con la mayor ef iciencia posible y ver las 

características que l o hacen inferior o superior en relación con los da -

más. 

10.- La entreviste con los candidatos rechazados.- Estrascedantal para la bu,!! 

na presentación exterior de la Dependencia Gubernamental que corresponda, 

pues da la impresión qua se llave cualquier indi viduo qua tenga contacto 

con ella dependerá en mucho de la buena o mala aceptaci ón qua tanga con 

al público, Cuando una persona as rechazada as conveniente comunicarla 

personalmente a bien a través de una carta donde se le informe que por al 

momento no as posible utilizar sus servicios paro que a la primera oport~ 

nidad que se presenta se la tomará en cuanta. 

11.- Entrevista da Contratación.- Es aquella qua se lleva a cabo entra al so-

licitante y al representant a de personal de la organización a f in da da!'-

le a conocer al sol i citante sus derechos, obligaciones y las condiciones 

en que ha da desarrollar su trabajo una vez que ha cubierto todos los r e-

quisitos por los cuales se ha hacho acreedor al puesto. 
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12.- Instruc t i vos.- Es la elaboraci6n de folletos impresas, los cuales explican 

en f orma técnica de cuando y como ha de realizarse determi nado trabajo a 

fin de que los nuevos empleados pueden lograr mejor desarrollo en sus ac

tividades asignadas en el menor ti empo y con la máxima eficiencia y pro -

ductividad. 

13.- Pláticas de Inducci6n.- . Tiene coma finalidad lograr que los empleados de 

nuevo ingreso conozcan la Dependencia en la que van a trabajar principal

mente en lo que toca a: estructura orgánica, actividades fundamen tales, 

procedimientos de personal , proyecciones que se tienen para el futuro, 

etc. , todo el personal de nuevo ingreso debe participar en una sesión de 

inducción que se efectúa dentro de la última semana del mes correspondie~ 

te al de su ingreso . Estas pláticas por lo general son i~~artidas por el 

coordinador de capacitaci6n can la participación de algunas invitados de 

la Dependencia. Es recomendáble no tener sesiones con grupos muy grandes. 

14.- Análisis de Puestos.- Como vimos anteriormente el análisis de puestos d~ 

be enf ocarsa a los requisitos mínimos que debe reunir cualquier persona -

que ocupe el puesto para que este sea desempeñado e f i cientemente. Los r~ 

quisitos son conocidos con el nombre de factores¡ algunos tales como : es

colaridad, experiencia, habilidad, es fuerzo, responsabilidades, condi cio

nes de trabajo, etc. 

15. - Valuación de Puestos . - Es un sistema técnico par a determinar la importa~ 

cia de cada puesto en relación con los demás de un Organismo, a fin de 12 

grar la correcta jerarquizaci6n y remuneración del personal siendo estos 

dos últimos los objetivos esenciales inmediatos e imprescindible de la 
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valuación . Empieza con un análisis de los trabajos para obtener descrip

ciones por medio de algún sistema diseñado para determinar el valor rela

tivo de los puestos o grupo de puestos. También incluye el avalúo de es

tos valores, estableciendo los salarios máximo y mínimo a cada grupo de -

trabajos con base en su valor relativo. La operaci6n termina con la revi 

sión final del sistema de salarios resultantes. 

Deberán to~arse las categorías existentes en la Administración Pública y 

adecuada a la situación. 

Forma de presentaci6n de las actividades de los puestos. 

1.- Identificación del Puesto. 

a) Nombre de la Dependencia 

b) Nombre de la Subdirección 

c) Nombre del Departamento 

d) Nombre de la Oficina 

e) Nombre del Puesto 

f) Número de puestos similares 

g) Supervisión: 

Sobre el puesto 

Del puesto a otros puestos 

h) Contactos : 

Permanentes Internos 

Eventuales Internos 

Permanentes Externos 

Eventuales Externos 
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2.- Identificaci6n del empleado gua ocupa el puesto. 

a ) Nombre 

b) Sueldo 

c) Horario de Actividades 

d) Categoría 

3.- Oescripci6n GenAr±ca. 

Indicar breve y clara~ente, las actividades que se desarrollan de una 

manera general así como sus objetivos, 

4.- Oescripci6n Esp ecífica. 

Indicar en que consiste c;;ada actividad, clasificándolaa por1 

a ) Importancia 

b) Volumen 

c) Frecuencia 

d) Grado de dificultad en su ejecuci6n 

5.- Nivel de Escolaridad y Experiencia para ocupar el puesto. 

16.- Encuesta de Salarios.- Es un sista111a enca~inado a conocer cuál es el pr2 

medio o línea de salarios que está pagando a una dete~inada regi6n por -

la t"ealización de cierto tipo de trabajo con el fin de f ormarnos una idea 

general al respecto y de este modo estar en condiciones da poder retri - -

buir a nuestro personal de la ~nera ~s justa, evitando así el descante~ 

to y la rotaci6n da lqa trabajadores. 

17.- Tabuladores de Sueldo.- En la elaboraci6n de la lista da los sueldos que 

daban pagarse por retribuci6n a cada uno de los pu11atos existentes dentro 
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de la Organización, dicha lista tiene que ser en estricto orden ascenden

te o descendente atendiendo los resultados obtenidos previo análisis y V! 

luación de todos y cada uno de los puestos. 

18.- SistB111S de Ascenso y Promoción.- Son los medios para saber cada cuando,

en que forma s e debe ascender y promover a cada uno de los elementos int~ 

grantes de un organismo y lograr que t odo esto se realice con l a mayor 

justicia posible. La promoción y el Escalafón deben distinguirse de la 

transferencia que ese movimiento de un em¡)leedo de un trabajo a otro en 

el mismo nivel de sueldo y salario. Las transf erencias no i~lican aume~ 

t o o descenso apreciable •n las obligaciones y responsabilidades, aunque 

si puede haber un cambio en su naturaleza eapecífica. 

19.- Sistema de Quejas y Sugestiones. - Son los utilizados para brindar ciarta 

libertad de expresión y participación al trabajador con el ob j eto de me -

j orar l os sistemas y procedimientos, ya que el 9111pl eado es el que mejor -

conoce el detalle las características y los problemas de las labores, por 

estar traba j ando con ellos. Se requieren ci entos de ideas para mane j ar -

una Dependenci a , en muchos casos el márgen del exito depende de la habili 

dad para concebir una i dea práctica y ponerla en vigor. 

20.- Sis tema de Calificación de Méritos .- Consiste en valuar a l empleado en -

el desempeño de sus actividades. Los benefi cios que podemos obtener son 

innumerables, razón por la cuál unicamente veremos los más sobresalientes: 

a ) Sirve de base para tomar decisiones sobre ascensos traslados, cambios 

de percepciones, etc., del personal . 

b) Para orientar a cada t r abajador conf orme a sus aptitudes. 
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c ) El personal se sien t e más sat isfecho por la razón de que sus méritos 

son reconocidos y registrados en el Departamento de Personal. 

d ) El personal se i ntegra de elementos realmente trabajadores, pues l os 

que fingan trabajar serán facilmente detectados, amonestados y motiva 

dos, para que se integren a la labor del grupo. 

e) El personal se supera al conocer y corregir las fallas señaladas por 

la Calificación de Méritos. 

f) Los funcionarios tienen a la vez la oportunidad de superar su actua -

ción al conocer las fallas de los subordinados ya que al corregirlas 

el equipo de trabajo alcanzará mayor productivi dad . 

g) Al Departamento de Personal para enfocar y diseñar los cursos de Cap.2_ 

citación, dirigidos a suprimir hasta donde sea posible las fallas del 

personal. 

La Calificación de Méritos contiene varios f actores que sirven pard 

calificar a empleados y supervisores. ( Ver hoja de Califi cación de 

Méritos "A" y "B") 

La actuación de empleados o supervisores puede estar clasificada en -

cuatro grupos: 

Aceptable Sati s f acto rio 

Excelente Sobresaliente 

21.- Si stemas de Incentivos.- Son planes estructurados con ob j eto de estimu 

lar en f onna moral o monetaria al individuo con el ob j eto de que pueda 

rendir más en su trabajo, aumentando así la produGción. Dicha retribu 

ci6n aumentará en la misma proporción en que aumenta el trabajador su vo

lumen de traba j o y nunca se podrá encontrar por debajo del l ímite de su 

salario. Son de dif ícil aplicación en el medio público pero con una ac 

ción conjunta puede l ograrse resultado positi vo. 



CALIFICACION DE MERITOS A SUPERVISORES 
PUESTO -
ANTIGÜEDAD EN El P'UESTO DUWITAMENTO 

NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO PUESTO DEL .IEFf INMEDIATO 

10 

[1U•-.út.•H l e eKtt ne t .. 4e - - l o ooOOC• - pro - C-oee - t r akJo C-OOOi M& h'•ba~ e-- _, t h• - COOOU 9'.1 b1• 

eono c l a l .-11\.H 7 l o. fo.cllld.M P!; plo tr•b•J• 1 •• - 1 ••r• ... •- 1 a pr•n•h r'p 1da- .u V-• l>• .)o 1 •Prn - tr•b11 Jo 1 • -

r• apreoder n-"o- M todo• 7 •.! hlc •paa 4• afrea .. l- t1 -... ch J"~.1.U-ai. . pn nd• , .. '- -

trCMTtMD Y CALPOAD IX 
TRABAJO. 
h:• a Í ne 11 • l• c"nt l d llld d " tr10ta 

j o re .,l ir."40 y l " h a btlid -.d pa

n• - otener un .Uto gr•do de -

••• ctitlad. 

1r-LA80RtOSIOAD E INICIATIVA 

[u.:ai11a 11e la 1tbnei611, <'n ~ rtf• 

1 per11 letcnc 11. eu 9\1 t r¡,b• Jo . 

14-COOPUIAC'°" 
r u . r. { IM!"• IJ\I LCt t tu.:1 p1Lr 11. a c -

t uar c cm Ju n u.-ntt con • u.• co• 

p• /\ e ro• 1 •u.per1ore11 en benerJ 

c10 de la Ooi d lodo. 

J:1uW.ta.d- poco -

a• ti • f " eto ri oa, 

• 
1luedtT1< po c u .. ten

c tó11 hni<l\d C:: ~-
eer •prce\U IMlo. 

Cooper .. de -1• 
c•n• con l o cl tna

cio ne• pr odu.clr 

dltlNltMlu, 

•llJ' lanw paro 

• 
llle .. tr•1<tene1Ó!I 

t en ie nd o q\le •er 

" P l t •\lr t- d o .SeYe ll 

• 
Ow. una coo;er• -
c i 6n lialtad a . 

• 
t era1iu. ª" t1i.'t."
JO UI UQ t l ampo -

raz:ooabla aln co

• tc r e rror.a• • -

• 
~• e• l os tr•to. ~ o• 

o;. rd l o•r1 o• por • u 

p r oph 1n 1cU.t1 Y• 

• 
Por l o ~ene r•l -

c oo pt.t" d" buea.-. 

t:liil"· 

• 'º 
fa r .in• un• c•ntl ta r a t aa - craa 

dM a1,1.perl or al - c"nUJ lld d e t r .. -

t lll r a tu: - 1110 cori. b• JD o• u:acti-

"•C"e MI tr• l • JO 1 

lo co :spl t•11 h -

con c t1 ... ti .n ... 

<¡Ue •• lf' • ·.it; terel 

Coop• r • d e t u.c: n ..... 

¡g- y•e••:hop \"
b1., nal ¡rupo. 

Wd 11l:-l11ta. 

Hac e 11u tJ .. ti.jo 

y l o co.-ph»nt• 

COO tt1Tir•ll • d l C l~ 

- l•• po r i ni c 1• 
tl'0'1> p1op h •11 • 
r or- • c irrt:.d a • 

1n 

Coo pt r'- con l nt 

., • 1nep1 1• co

ope ructó11 y cr•• 

u.n c l t - "G'...t "
bl • de t ro. t •Jo, 

2 • • • 10. ¡o..AUTOlllDAO Y DON DE IWIOO. ¡..I ---"----T----'-----T---=----1---=--.....;¡......-=--~ 
[J1 •11.Í111ee uv. c 1.op .. <'ld i.d p 11. r a o r

den .. r 1 h•c•r•• cb<d•c•r . 

~ P'M9ENTACION PEltSONAL 
Y MLACIOMES. 
[uud ntt•e el N ld •d c -i\I• POM • 

1 11 e u 1 pu1e11e u1 e 11. t•r t o r 1 -
d 11l11 • .. r COllC ,,,.. T1Pl ... c 10De• -

1n f o r:u. l c o con e l pe1 1ton1. l d• 

• • t• Dl nce1 6n . 

1 .. GOMP'IANZA Y CRITERIO. 
1.u.a!n.,•t e l 1:1 "4 0 de eoo. f 1...

.,. q111v .. 1e pueie \.I O•I •11 d ._ 

tos conftden<'H le• 1 10 l • •Pll 

o • ci ón J • e 11 cr1ur10 en d1.,. e r

•o• p.- o t l• - · 

Ord t o"' 000 i n Ju. 

rl •• ' .. lo Ob•• 

d e c1 ~ P• l•oo•l. 

. 
:le • C•· l ~ t.:! O ene\• 

•P•t le .0 : 11> 1 t h-.. p1·obh - c.001 

t ..a\ .. . '°' ·~ 
e o..pt.lleroe . 

Eo _, 1n d • • c n1to 

' Chl •c~ .. °'' 

Or deo•de _, - Crduu . .. ~1 -.. 1 '" oc••ioo.•• .. 1 eif'm;>re lo 

lo obed ece -'" otede ce ~ pe re-

• oo.e l . nal. . • 
" C'.l H I MIO '"' 

,. 
'" •puirne h• .. 

M '" '" a 11 pe c to- .. c .. pto.\, le 1 00 -.. ., .,,u.bl~ ' ' " 1.1•.0• pr o blt: -.e-
~ pro bl · - oo.o-

'°" '"' co ,...a. -·- CO lllJ-·1>fle 10ol .. ... '" Ct,Mo.nd t • 

• 
.. 1nd i•e1e t o 1 " fif'~eTY .. d O ' 
poae , ~ 3u.1 el o- po••e = Ju.l e l o-

•e• ~ t .. b h . .. c e p,., t. l• . 

Otdeot> 'ºº - " Ord•ll• '°" ..-bt- U J MI. 1 ol ca¡it•~ 
ltdeid 1 • 10llfTe - lo t>"t • dec• .. -
lo obedtoe '" P•! pe 1e on•l 1 ~u -
»oca l. Yl nd o loe teuet 

l n l cu.tiv• • 

• 9 'º 
'" •parb...eh ' " '" .. pt. r io ncH• .. 
·-~ 1 .. eet i~ 8f Tl-dl.t>lf' 1 e et! .. ;:· r " ! ;:uno .. -·· '" lo •1.2 ·- CO~tila l Ce . "' " ·- ~-

p.,l'.e r 09 . 

• 'n 

" .., ,...., ..... 1 0 ... ,.,_,....t o 1 -
'°" l oo d.,to 11 ---'"" ccn r i denc 1 .. 1e" > 

JU ~ C 10, \ ) • O~ ~ l l<Cttl•,!! .. J•d e 10 • 

.... ASISTOCIA Y PUNTUALIOAO. r---"'~--<1---"'--~'---"---4---"---_._---'-"---
C- i. n11nc • l l •P '11 11 0. ct- ll•i• \.u'-

t.u•lld...:I e11 • l trat.t. Jo ... ! oo- •p r oYee na t.od ... -

- e\I a e ttt.v.d p•:ra• aproYe ch•r 6 1 .. oc •11 iom1a p•-
pe td e r e l t1if'• º· r e • \l•en t .. 1•• · 

f u.ai-H l • poe tb 1l1d1>d de l -

t lhl.v ; ado r P"r• " e••rroll e.T -
p1.1.ee t o , i10 V o .v.,.1 1ot . 

9'\¡po t.enot•l•• 

nul o .11.l P'l••t.o. 

....... o. h " -"""'º 
•i• r••Ó.o . 

• 

·- 11 .... -
u.14• o r111 i. . 

g 

.......... c .. f 1 l

t a, puo • e •u••J 

i. e1a • • •• 4• 
•'11 l~ ..... . 

• 
ar. ...... t,·1& c 1ert.o- o.-· •tr 1& \qea ~ D•-•b• e1•rto 

,.woo1al ,.,. - p1teac t .J. paT• - to tt.ne1 "1 par" ¡ 
f•••lllll"kr " "' ·- •-l:IO'•tl.•t - • <Npa.r \IO pvt"e t o-
~ .. . t •• pu••to . oup•rio r . 

NOTA:U~-~-CC911,l:, 41 10,3'1'..--~-Uill-1r.-M.--.--. -

• 

4 • n i f 11 l too 1-

• i• 11Pr• e t-e.o--

cu· .ou 11 '"' .nt l J. 
~:lctJo • "tl< JO• 

'º 
De11t.1• >1 t1 " bu.en -

pc ttne1 hl par• .t 

cup., r ua puot•t

•\lpu1 01 . 

l'OTAl 

(l'.G. t .112:0) 

o 



CALIFICACION DE MERITOS 
PUESTO NOMBRE 

ANTIGÜEDAD EN EL PUESTO DEPARTAMENTO 

NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO PUESTO DEL JEFE INMEDIATO 

~ CONOCIMIEN TOS 

l • " ,.fo••• l .. eatfl. e lÓ n 

1:on .:i·- 1• l • ut•· • · 

1,. t.t.NTIOAO M TRABAJO 

a..PREC ISION EN El TRAllAJO 

t , ., ., ¡,.,..,., '"' 11 .. 111\ tdud pa r a -

iao .n l • n•: \U\ a J t c 1 r..J o d e " ªª! 

4.-RAPIOEZ. 

¡ ., .,;,,,.Je¡., t>>.l:>hu.) 1.l wi l/ AI"• • 

,.o,. r ... lr tc J o e ) c eda d11 1h.1 e -

t i a l , ~o•. 

(&.- COOPERACION. 

l orcrio ee .,. tr• · 
b •J C. 

\: oo¡...rad.e - l • tl!, 

4 

Ka,r -l"" •pre aw .. r ... 
t a •. ..!a.ee ' " ac\lt\a.d cco ;wr. -

t&ao n t e con..,.• cu-..•n•· r oe 1 -

"" f"''º''• e o \.. ,. .,,f1C1n <h l e-

o a c oa 1a rl! n•r •O- IM """ª coo ¡...1·a -
o•a 11 prootur>r dt- c:16a l!a1Uod a. 

... INICIATIVA . • 
t 11. -.{ ., .. ., ,. • • ,. .. , ... c ld • d • • - - ::i.. l l • l t • a 1 • u • -

t:•n .,· 16n PllJ• J•J .. a rn t • rnu••O• tr o l! • r•" l• •bolJo 

p1o ;yr1;t o" 1 d ~ 1•.rrull•r • J•,I"• " "" r o• - 1ut.no-r l • 
t.l •·n ••""ª • 

T.- RELACIO•ES. 

f o •,,,_,¡.,. 41.1• .. o .. t1~n• eco ,,.._ k 1en~ pr o t l •...,• -

culll,l •:> .. r o• 1 • •• P•r 1ore•dt • • - COh• t .. nt. •ntc. 
u. D11 .. cc1ln • 

• 
o. .. a.J"r oll• ª" tr ! 
\,.,J O 1 d• • rT- • D· 

"" .. l\do p1 •:.•"' " -

Id • .. -<"• ...i ov t "
•• t• Dir<r c:c- 160. 

.. 
Tl•n• prob lt _. -

de ., .. 1 en c .. •nJo. 

• 

:;>... v 11 e n eu.iillo 

t er• t na l' Wl1ue1 -

6 

lc. 1. e n•r•.l -

c:oop•n• d• t .. •D• 

"-r••JG.l'&.1-
trW .. JO P••-n t.a 

14• " • t! On&tw.t. -

• 
•o ttont rro t l e-

• 
Cono c e 94J ll.r: 

• " \1eN.Jo • 

e 

'º 
~o nce • mu1 t 1•• eu. 

t r a t a ;o 7d,apcr-

¡n 

ktu1h ""' ;>or o Me ll• h _.., J e lo -

~• lo "'-'! l c l l' nt • . 

• 

Coc- ~1 , -s .. t .. •11•-
11.0• 1 ... • J• 1 l • 

t u a • l t •"ro. 

. 
r .. , _ - • Jor ...,- ... 

u •t • , ( ~ • .. ... , n t•
pro1• c t oi1 r 

tl •n• t"' """ '• l•-

'º 

ll OC"<l ao te e rroree. 

10 

~el o.n . \un tu• l -

_,'1 .. 1 iD 0 <' ... l o 

"'"' •• <d e l,, 11 t • ! 

'º • .. cv• 1 •· c:oo ' n1 mo 

• ¡..., ¡ .l • c:oo p• 1~ 

e 1i!n ~ •. , •• WI --

• l • - " ~ " l •bh -
d~ \ ll t K JG • 

'º 
- :r• • r '"' t r •b~ 
.O >• l J <r ll\.1!1-

<:0~1 . !,• 1 cu• • 1r A

., ,;o d r 1.l u • y

¡ire1r rtc • ¡;rop l oa 

10 

C1·t a..uo cli.•-

1ro.d• t.l 1 dt tr•
"tl• ~O. 

... ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD. L..-_ _;¡__ _ _;¡__~4----iL---...Jl.--...._---'ª"--......:;...--'1""--"-~ 

.._. POTCNQAL DE DESARRCLLO. 

' • ""l.htt•• la po•l'l• ll1J-d d• l 

l••t•,¡•d or 11ua do: :H.rr-cllar -

"" pu .... to, ,Jct.1·o•uperlo1· , 

P"l:CHA : 

1 

Su pct• nc 1 .. 1 •• -

culo..¡ P\&e • to. 

A\¡Aenl• "-Dudo 

• lll ..... .s.. 

4 

.. .. . ., • • ll • 1:: • 

t•1 d• o t • lh. 

• 
n.-..ua et.ri- •-u-. -...a -
,o..., a c u l pu·a da- po-..1el para -

••-.pai\u •u p11ee- d-llmpal!.M" •u -

~• to. 

liiOTA. EN CASO Of CALl,. IC Alt CON 1, 2 • 10 , llltY.t.51 lX"'-KAlt l.Dt .OTIWMI AL ,... n~u 

: .. 1 nune• ll t' r i. 

t..n•, muic .. r.i 

... ,,.,.o ... •u••ll
t.o. • ln '"'6ad• -
8U l"'""14 • lt• -
b• Jo. 

• 
"Dot .... u. c l •r1:

potenc1&J. para o

Ollipal' \&a P\l-1•1:o -

~rlor . 

• 

l u nc .. JL , 11 .. \.l. td • 

a l i .. lt• 1 111• • -

pr• •~ cncv., n tr a 

en •u l~ .. , d• -

\rt b • J O. 

'º 
ti.-•U•b\u"aa 

po t.tncbl P••• J: ev,... >wi. Pll•<l \+a 

a upe r lor. 

TO T AL 

•• 

"B" 

o 



87 

22.- Capacitación y Desarrollo.- El área coordinadora de Capacitación y Desa

rrollo, tendrá a su cargo las actividades necesarias para cubrir, manta -

ner y elevar el nivel de conocimientos y habilidades administrativas del 

personal. Para tal efecto desarrollará y coordinará los programas aspee! 

fices, cursos, conf erencias, pláticas, seminarios, etc., que sean adecua

dos a las necesidades de cada organización. 
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III.- MOVIMIENTO ESCALAFONARIO. 

El artículo 47 de la Legislación Federal del Trabajo Burocrático nos dice: 

"Se entiende por Escalafón el sistema organizado en cada Dependencia con

forme a las bases establecidas en este título para efectuar las promocio

nes de ascenso de los trabajadores y autorizar las permutás". 

ARTICULO 48.- "Tienen derecho a participar en los concursos para ser as

cendidos, todos los trabajadores de base can un mínimo de seis meses, en 

la plaza del grado inmediato inferior". 

ARTICULO 49.- "En cada Dependencia se expedirá un regl amento de Escala -

fón conforme a las bases establecidas en este título, el cual se formula

rá de común acuerdo por el titular y el Sindicato respectivo". 

ARTICULO 50.- "Son factores Escalafonarios: 

1.- Los conocimientos 

2.- La aptitud 

3.- La antigüedad 

4.- La disciplina y la puntualidad" 

ARTICULO 51.- "Las vacantes se otorgarán a los trabajadores da la Clilteg2 

ría inmediata inferior que acrediten mejores derechos en la valoración Y 

calificación de los factores escalafonarios. En igualdad de condi ciones 

se preferirá al trabajador que acredite mayor tiempo de servicios presta

dos dentro de la misma unidad Burocrática" . 
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ARTICULO 54.- "En cada Dependencia funcionará una Comisión Mixta da Ese~ 

lafón integrada con igual número da raprasantantas del titular y del Sin

dicato da acuerdo con las necesidades da la misma unidad, quienes dasign~ 

rán un arbitro qua decida los casos da empata. Si no hay acuerdo an la -

designación la hará al tribunal federal da conciliación y arbitra je an un 

término qua no excederá da diez días y da una lista da cuatro candidatos 

qua las partas an conflicto lo propongan". 

ARTIDJLO 57.- "Los titulares darán a conocer a las Comisiones Mixtas da 

Escalafón las vacantes que se presentan dentro de los diez días siguian 

tes an que se dicta al aviso de baja o sa aprueba oficialmente la crea

ción de plazas da basa". 

ARTIClJLO 59.- "Las convocatorias señalarán los requisitos para aplicar -

derechos, plazas para presentar solicitudes de participación an los con -

cursos y demás datos qua determinan los reglamentos da las Comisiones Mi~ 

tas de Escalafón". 

Según el Artículo 43 Fracción IV del Reglamento da Escalafón para los em

pleados da base da la Secretaría de Hacienda y Crédito Público serán las 

comisionas de competencia integradas an cada Oficina las qua fijen los 

plazos para al desahogo da pruebas y an los boletines correspondientes sa 

especificará la f acha para el recibo da la Comisión de Escala f ón da la d2 

cumentación respectiva. Los plazos que señalan las comisiones da campe 

tencia an ningún caso serán manaras de tres días ni mayaras da seis. 
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ARTICULO 44 del Reglamento de Escalafón: 

Las Comisiones de Competencia se integraran por un representante ofi cial, 

un representante sindical y otro más por la Comisión Mixta de Escalat'ón -

quién opcionalmente podrá concurrir a la prueba y en este caso presidirá 

el acto, esta Comisión podrá asesorarse cuando lo considere pertinente. -

Una vez cerrado el registro de candidatos se procederá a sujetar a los 

concursantes a la prueba práctica pudiendo esta si el caso lo requiere 

consistir e~ dew.ostraciones escri tas y orales de acuerdo con los linea 

mientas previamente dados por la Comisión Mixta de Escalatón y por lo que 

expresamente dispone este reglamento. 
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IV.- INSTFUCTIVOS DE PERSONAL. 

Los instructivos o manuales de pers onal son cuadernos de hojas aesecha- -

bles que suministran información sobre las políticas , los sistemas, méto

dos, procedimientos y prestaciones aprobados o implantados por la Uepen -

ciencia y que deberán observarse en la realización de los trabajos, así co 

mo las obligaciones y responsabilidades de los empleados. 

El contenido de di chos instructivos permite controlar más adecuadamente 

las funciones del Departamento de Personal con el siguiente contenido: 

1.- Contratación: 

a) Para facilitar la contratación de personal los Jefes de Departa

mento deberán formular por escrito una requisición de personal 

(ver requisición de personal) cuando menos con dos semanas de 

anticipación a la fecha que se vaya a necesitar la sustitución a 

fin de proporcionar al Departamento de Personal tiempo suficien

te para la selección y contratación de solicitantes. Una vez 

que el Departamento de Personal haya seleccionado prospectos que 

llenen las especificaciones del puesto vacante, estos serán pre

sentados al Jefe del Departamento correspondiente para la entre

vis ta y selección final. 

b) Clas ificación de Sueldo: El empleado de nuevo ingreso percibirá 

el s ueldo míni mo de acuerdo a la categoría del puesto que OCl•pe , 

s in embargo pueden presentarse casos en que los candidatos pQsean 

amplia experiencia previa que amerite consideración. Bajo estas 

circunstancias el Departamento de Personal colabora con el Jefe 

de Departamento para valorizar tal experiencia y estudiar la es

tructura de sueldos en el Departamento, antes de determinar el -
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salario inicia l del nuevo emp l eado. Cuando un empleado entra a 

un puesto no clasificado se l e asignará un título provisional y 

un mes después del ingreso del empleado, un análista de puestos 

del Departamento de Personal desarrollará un estudio de las fun

ciones y r es ponsabilidades para asignar al puesto, t ítulo y ca t~ 

goría. 

c) Autoriza ci ón: Una vez seleccionado el prospect o y cubierto los 

requisi t os exigidos por la Dependencia se procederá a su contra

tación se llenarán las f ormas y contratos con las autorizaciones 

correspondien t es. El Departamento de Personal dará instrucciones 

al solicitante sobre la f echa en que deberá presentarse a traba

jar. El primer día de trabajo, del empleado de nuevo ingreso p~ 

sará al Departamento de Personal para llenar las f onnas corres -

pondientes y f innar el contrato de trabajo así como recibir ins

trucciones generales sobre la Dependencia, asimismo se le citará 

para una fecha detenninada que no deberá exceder de dos meses p~ 

ra que asista a las pláticas de Inducción. 

d) Contratación de Parientes: Ninguna persona será contratada en -

un Departamento o sección bajo la supervisión directa o indirec

ta de un parien t e por sangre o político. En caso de que result~ 

ra por matrimonio una situación de esta naturaleza, el Departa -

mento de Personal deberá ser notificado. 

2 .- Cambios: 

a) Política a seguir: Deberá ser política de la Dependencia, tran~ 

f erir empleados a puestos en los cuales sus habilidades puedan 

ser utilizadas a un máxi mo para benef icio del empleado y de la 

Dependencia. 
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b) Ocupación de puestos vacantes: Cuando exista una vacante ya sea 

por cambios, renuncia, fallecimianto, creación de nuevos puestos 

etc., la vacante deberá ser cubierta tomando lo siguiente en ca~ 

sideración: 

b1) Empleado del mismo Departamento o Sección donde exista la -

vacante. 

b2) Otros empleados dentro de la Dependencia. 

b3) Solicitantes de Empleo. 

c) Procedimiento para cambios internos: Se deberá notificar al De

partamento de Personal cuando un jefe tenga algún puesto vacante 

y que desee cubrir con personal de su mismo o de otro Departame~ 

to de la Dependencia. El Departamento de Personal estará en po

sición de aconsejar a los Jefes de Departamento ya que está al 

tanto de la preparación, conocimientos y record de servicio de 

cada empleado. Cuando un empleado se ponga en contacto con su 

j efe solicitando un cambio a otro Departamento, el jefe no permi 

tirá que esto influya en su actitud para con el empleado. Si el 

empleado por cualquier motivo no desea solicitar su cambio al j~ 

fe inmedi ato, puede ponerse en contacto directamente con el De -

partamento de Personal. Por ningún moti vo debe el empleado en-

trevistarse con el jefe de otro Departamento para tratar asuntos 

de puestos vacantes sin antes haber notificado a su j efe inmedi~ 

to . El Departamento de Personal estará en condiciones de ayudar 

y aconsejar al empleado debido a su conocimiento de las vacantes 

y necesidades de los diferentes Departamentos de la Dependencia. 

d) Factores tomados en consideración para el cambi o: Para asegurar 

el uso efectivo de personal dentro de la Dependencia, los sigui!!!:, 

t es factores deben ser tomados en consideración al analizar las 
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cualidades del empleado para su cambio o promoció n : 

d1) Habilidad y mérito demostrado en el trabajo asignado. 

d2) Cualidades, conocimientos y educación que s e requiera en el 

nuevo puesto. 

d3J Antigüedad en la Dependencia . 

d4) r~uevas y me j ores oportunidades para el empleado. 

e) Dí a efectivo del cambio : El dÍ a e f ectivo para el cambio del em

pleado se recomienda hacerlo el primero o diez y seis de cada 

mes. 

f) Autorizaciones: Las autorizaciones deberán ser tanto del jefe -

al yue perte nece el empleado como del que lo acepta ¡ asimismo el 

jefe del Departamento de Per sonal , Subdirector Administrativo y 

cuando se requiera del Director General y Subsecretario. 

3 .- Terminaciones: 

aJ Responsabilidad de los J e f es de Departamento: El Departamento 

de Personal deberá ser notificado , pre f erentemente y cuando el 

caso lo amerite con quince días de anticipación, de cualquiera 

de las causas de terminación del Contrato da Trabajo de determi

nado empleado. Es responsabilidad del Jefe del Departamento el 

informar al empleado de la razón de la terminación si se juzga 

conveniente, se le dará la noticia con anticipación apegándose a 

las disposiciones de la Dependencia, para que el empleado pueda 

prepararse para un cambio de empleo. 

b) Clases de Terminaciones: 

b1) Renuncia voluntaria. 

b2) Cese 

b3) Retiro 
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b4) Muerte 

b5) Terminación del Contrato 

El Departamento de Personal efectuará una entrevista de separación, 

con el empleado que esta separándose de la Dependencia. (ver hoja entre 

vista de separación). Esto permitirá valorizar la opinión que el em ~ 

pleado tuvo para con la Dependencia, sus jefes y compañeros de traba j o, 

Dicha entrevista también presenta una oportunidad para revisar la polí

tica de la Dirección concerniente al personal . 

4. - Administración de Sueldos: 

a) Valuación de Puestos: Los puestos de empleados de la Dependencia es r~ 

comendable tenerlos clasificados por ca tegorías con sus correspondien 

tes límites de sueldo, mediante un sistema de análisis y valuación de 

puestos que comprenden el estudio de las acti vidades, responsabilidades 

y requisitos del mismo, El objetivo es el asegurar una remuneración 

equitativa para los empleadcs de la Dependencia. 

b) Mantenimiento de Valuaciones: Cuando ciertas funciones básicas de un -

puesto sean eliminadas cambiadas o adicionadas, será la responsabilidad 

del jefe del departamento el noti f icarlo al departamento de personal, -

para que un analista lo valúe nuevamente. De igual manera, 3D días de~ 

pués de que un puesto de nueva creación sea ocupado, se efectuará un 

análisis del mismo. 

c) Ajustes de Sueldo: Los aumentos de sueldo estarán comprendidos dent ro 

de las políticas internas y con veni os de cada localida d o Dependencia . 

d) Procedimiento : Cualquier ajuste de sueldo debe hacer se efecti vo el 1° 

ó el 16 de cada mes. Las recomendaciones pa r a di chos ajustes deben s er 
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notif1icadas por acrito al dapartaiHnto de personal cuando •anos con 

2 s81111lnas da anticipaci6n a la facha afectiva, para pa1111itir un margen 

suficiente en la prapanaci6n da laa forwae corraapondientes y su apl"l>

baci6n oficial. No daba hacerse Mnci6n da las racomandscionas da au-

•antoa da salario a loa intareaadoa aino hasta qua al aumento haya •i

do debidellanta aprobado aag\'An c:am.1nicaci6n del dapartSllltlllto da pareo -

nal. En caso da qua la raCOID4tndaci6n da un aumento no sea recibida -

por al dapartaaimto da personal con la anticip•ci6n ant .. -ncione.da, 

dicha 1"9C011andaci6n ser& tr .. itada con facha efectiva da la quincena -

posterior. 

a) Guias an la Adainistraci6n da SUaldoal Los funcionario• da la dapand•!!, 
, 

cia son reaponaablu por la am!niatl"9ci6n equitativa y lid9auada da loa 

sueldos da sus subordinadoa. COl90 auxilio a los jefas P' 'r& alcanzar -

una adnlinistrsci6n da sueldos afectiva, al dapartaiaanto da personal -

prepara bi11astrsllll8rlta 11111 atudio C011parativo da personal para cada J.! 

fa da dapa~to, proporcionando infon111ci6n al dia, sobra datos P•! 

sane.la, catagor!a, aualdoa, ate., de lo 9111pl•do• Mediante al estu -

dio da asta reporta, al jefa da daparu-tto uU en posici6n da revi

sar continuaMnta la condici6n da sua 1111pleadoa subordinados. 

s.- Joniada da trabajo, control de asistencia y deacanaos legales . El regla -

manto de condicionas da trabajo, da la Seer.taña da Hacienda en áu titulo 

segundo, articuloa 6° al 45° habla da la jon111da da trabajo, control da -

aaiatancia y descansos legales. 



CONCLUSIONES 

1.- Le Acninistrsci6n Científica y la aplicaci6n de sus técnicas es un factor 

indispensable pera lograr la máxima eficiencia de cualquier Organismo So

cial tanto del sector público co•o del sector privado para el logro de 

sus objetivos. 

2.- Ceda la i111portancia de la Administraci6n de Personal dentro de la Adalini.! 

traci6n General de cualquier Dependencia, se hace necesario el contar con 

un Departamento de Personal en el cuil se realicen •adiante aatudios t6cr 

nicos 1115 funciones correspondientes. 

3.- Le Acillinistración Científica es aplicable tanto en la Administraci6n Pú -

blica COllO en la E111presa Privada, sih embargo, aa hace necesario adaptar 

las t6cnicas y aplicar los conceptos de acuerdo a las características pa~ 

ticulares de cede Organi~aci6n. 

4.- Se daba pugnar porque el Departamento de Personal subsiste independiente

.. nte de cambios presidenciales y consecuentemente de cambios de funcion~ 

rios¡ asto penaitiré al Gobierno Mexicano un desarrollo continuo de pro-

gramas y estabilidad en políticas, sistemas y procedi•ientos. 

5.- La coordinaci6n de los objetivos de cada Dependencia con el elemento hu~ 

no, es necesaria para la obtenci6n de los resultados deseados. 

6 . - Les funciones que se realizan en el Departamento de Personal, son un cam

po de acción muy a111plio y propicio para el Licenciado en Administraci6n -
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de Empresas, dllpendiendo el 6.xitó de ea te Departemento de la habilidad -

que se tenga para administrar y de laa buenas relaciones humanas que ea -

logren con al personal de la Dependencia. 

7 . - Una vez s eñalada la iraportancia de l a Adntinistración de Personal en las -

Dependencias del sector públi co, cuyo objetivo en últi111a i nstancia est4 -

liaado con el engrandeci111i ento de nuestro País, ea indispensable que loa 

resultados obtenidos a trav6á dtl políticaa , siat-, proc9di111ientoa e -

i ns t rucciones diversas, vayan formando conjuntanienta inatructi110s y .. "".!! 

les que perwitan servir de guía y unifi car criterios, .. í como, brindar -

eot~iento y capacitación al personal de le Oep.-icia de que - t l"ll-

te. 

8.- Se hace necesario en la 6poca actual, el que •• cuente con Dtlpartamantoa 

de Pel"llOnal dabicillllllente eatructuradoa, an ceda Dependencia del eector pú

blico, dependiendo dicha estructura del ámbito de •=ión reapecti vo y d

biendo estar ubicados dichos Departa.antas en al nival lll4Ís alto posible, 

dada su función asesora, para que esto y al servicio que se pr88ten 1 to--

111en característica• de aplicación general, vigil6ndoae •inucioSlllllente el 

cu111plimiento de las diaposicionaa que se dictan, 
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